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EAs Entidades de Adquisición 

EIA Evaluación de Impacto Ambiental 

EQA Equipo de Aseguramiento de CoST Guatemala 

FONAPAZ Fondo Nacional para la Paz 
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1. Introducción  

 
La iniciativa internacional de Transparencia en el Sector de la Construcción CoST, se adopta en 
Guatemala, como parte de los mecanismos concretos para promover transparencia y rendición 
de cuentas en las contrataciones públicas específicamente en el sector de la construcción, 
derivado de los compromisos adquiridos como Estado adscrito a la Convención Interamericana 
Contra la Corrupción y la Convención de las Naciones Unidas Contra la Corrupción. 
 
Para el funcionamiento e implementación de la Iniciativa CoST en su capítulo Guatemala, ha 
sido indispensable el compromiso y la voluntad política de la Champion de la Iniciativa en 
nuestro país, representada por la Excelentísima Vicepresidenta de la República de Guatemala, 
así como la participación de entidades que representan a diversos sectores de la sociedad 
guatemalteca, las que por medio de una dinámica multisectorial, llevan a cabo un  control 
imparcial y objetivo, de los niveles de transparencia del gasto público en el sector de la 
construcción. 
 
La Iniciativa CoST Guatemala en seguimiento a la implementación del plan de incidencia y en 
cumplimiento con el compromiso de país, en cuanto a divulgar información clave de proyectos 
de infraestructura pública, se permite presentar el ¨Cuarto Informe de Análisis de 
Transparencia en proyectos de Infraestructura Pública¨, el cual a través del análisis de 
veinticuatro proyectos nuevos de obra pública y trece proyectos de seguimiento, demostró 
que a través de la asesoría de la Iniciativa CoST, las entidades ejecutoras elevaron sus niveles 
de divulgación, transparentando con ello las contrataciones de proyectos de obra realizada.  
 
El informe incluye para los proyectos nuevos y de seguimiento evaluados, la divulgación 
proactiva y reactiva, publicada por las entidades de adquisición de los proyectos evaluados. A 
su vez se analiza el nivel de divulgación de acuerdo al avance físico de la obra y a las etapas de 
pre contrato, contrato y post contrato. En cuanto a los anexos adjuntos, el número uno, 
contiene los informes de aseguramiento para cada uno de los proyectos nuevos evaluados, y el 
número dos, contiene los resúmenes ejecutivos para los proyectos de seguimiento.  
 
Con la presentación de este cuarto informe, no sólo se pretende poner en evidencia, el grado 
de avance de la Iniciativa CoST Guatemala, en cuanto a promover obligatoriamente la 
trasparencia a través de la información de obra pública ejecutada, sino ratifica el compromiso 
del Estado, como ente soberano, de sumarse a los esfuerzos que nacional e 
internacionalmente se hacen, en pro de la transparencia y en contra de la corrupción en la 
ejecución de obra pública.  
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2. Antecedentes  

La Iniciativa de Transparencia en el Sector de la Construcción (CoST ς por sus siglas en inglés), 
es una entidad internacional diseñada para promover la transparencia y la rendición de 
cuentas en los proyectos de infraestructura pública a través de la divulgación de los aspectos 
más relevantes de la información clave, en las diferentes etapas del proceso de ejecución del 
proyecto.  
 
La Iniciativa CoST fue lanzada en el Reino Unido en mayo de 2008 y actualmente doce países la 
han adoptado y la están implementando.  Guatemala se constituyó en pionera al ser el primer 
país en adoptarla a nivel latinoamericano.  
 
La Iniciativa se estructura a partir de una Junta Directiva y un Secretariado Internacional, con 
sede en Londres; esté último es la entidad que proporciona apoyo técnico a los países 
participantes en el programa y facilita el intercambio internacional de experiencias y 
conocimientos para mejorar la transparencia en la ejecución de obra pública a nivel global.  
 
Dichas instancias internacionales promotoras de la Iniciativa, reconocen a una figura líder o 
¨Champion¨ en el país en temas de transparencia que garantice la voluntad política y el 
compromiso gubernamental para el funcionamiento y la implementación de la Iniciativa CoST. 
En Guatemala ese liderazgo al más alto nivel político lo sustenta, la Excelentísima 
Vicepresidenta de la República de Guatemala, lo que acredita el compromiso del actual 
gobierno en representación del Estado, en cumplir a cabalidad con las Convenciones Contra la 
Corrupción, que han sido suscritas y ratificadas por Guatemala ante Naciones Unidas y la 
Organización de Estados Americanos. 
 
En el año dos mil diez, en seguimiento a los lineamientos establecidos por el Secretariado 
Internacional de la Iniciativa, para la creación de un programa de país con enfoque multipartita 
y multisectorial, se conforma un órgano colegiado de dirección de la Iniciativa (Grupo 
Multisectorial CoST Guatemala), con representación de los sectores público, privado y 
sociedad civil, el cual fue constituido formalmente a través de un convenio entre las partes, 
que de acuerdo a sus disposiciones reglamentarias, seria integrado por igual número de 
instituciones por sector. 
 
A la fecha el Grupo Multisectorial cuenta con la participación de cinco instituciones: Comisión 
Presidencial de Transparencia y Gobierno Electrónico y Ministerio de Comunicaciones, 
Infraestructura y Vivienda, en representación del sector público; Cámara Guatemalteca de la 
Construcción y Cámara de Industria de Guatemala, en representación del sector privado y 
Facultad de Arquitectura de la Universidad de San Carlos de Guatemala en representación de 
la academia como sociedad civil.  
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El Grupo Multisectorial es encabezado por la Presidencia del mismo, actualmente ejercida por 
la Comisión Presidencial de Transparencia y Gobierno Electrónico, quien impulsa los más altos 
estándares de transparencia en la ejecución de obra pública, en atención a los lineamientos de 
transparencia internacional.  
 
Esta conformación multisectorial permite en nuestro país el funcionamiento de una instancia 
de control y transparencia del gasto público, específicamente en el sector de la construcción, 
que con imparcialidad y objetividad, verifica la información clave de los proyectos, desde la 
adjudicación de los contratos de obra, hasta la finalización de las mismas, a través de una 
metodología de análisis, verificación y divulgación de proyectos, implementada a partir de un 
estudio de línea base que se elaboró para analizar la transparencia en el sector de la 
construcción de acuerdo a los indicadores CoST y el ordenamiento jurídico nacional en materia 
de contrataciones públicas y acceso a la información pública.  
 
La estructura a nivel nacional de CoST Guatemala se complementa con un Secretariado Local, 
conformado por un coordinador y un asistente, que tiene a su cargo la coordinación 
interinstitucional con las instancias nacionales e internacionales relacionadas con la Iniciativa, 
la dirección del equipo técnico para la evaluación de proyectos y la asesoría técnico-
administrativa para la Presidencia y Miembros del Grupo Multisectorial de la Iniciativa CoST 
capitulo Guatemala. 
 
El equipo técnico para la evaluación y aseguramiento de proyectos, es conformado por 
consultores independientes que se especializan en el análisis de proyectos de infraestructura 
pública de acuerdo a la metodología e indicadores preestablecidos por la Iniciativa CoST. 
 
En julio de 2011 CoST Guatemala presentó el Primer Informe de Aseguramiento, el cual incluyó 
a las siguientes unidades ejecutoras, que en CoST se denominan Entidades de Adquisición 
(EAs): Dirección General de Caminos (DGC), Fondo de Mantenimiento Vial (COVIAL) y 
Ministerio de Cultura y Deportes (MCD).  Para los seis proyectos seleccionados en ese informe, 
las tres EAs cooperantes divulgaron un promedio de 53% de la información clave de proyecto 
(ICP) requerida por CoST.  
 
En diciembre de 2011 se presentó el Segundo Informe de Aseguramiento, en el cual 
participaron las siguientes EAs: DGC, COVIAL, MCD, Fondo Nacional para la Paz (FONAPAZ), 
Instituto de Fomento Municipal (INFOM), y Municipalidad de Guatemala.  Para los 13 
proyectos seleccionados en ese informe, las EAs divulgaron un promedio de 65% de la ICP 
requerida por CoST. 
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En abril de 2013 se presentó el Tercer Informe de Aseguramiento, en el cual participaron las 
siguientes EAs: DGC, Municipalidad de Guatemala, Unidad de Construcción de Entidades del 
Estado (UCEE), Confederación Deportiva Autónoma de Guatemala (DGAC) y FONAPAZ.  Para 
los 17 proyectos seleccionados en el informe en mención, las EAs divulgaron un promedio de 
54% de la ICP requerida por CoST. 
 
A la fecha, incluyendo el presente informe se han asegurado un total de 60 proyectos de 
infraestructura pública por un monto de: Q.2,657,616,040.03 ($.332,202,005.00). 
 
 
 

Gráfica No. 1 
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3. Reconocimiento internacional obtenido   

En el presente año Guatemala obtuvo un reconocimiento internacional en materia de 
transparencia, por haberse constituido en el primer país de la Iniciativa CoST Internacional en 
institucionalizar los Indicadores CoST, estableciendo un requisito de divulgación obligatoria, 
mediante la emisión del Acuerdo Gubernativo 540-2013, normativa reglamentaria de la Ley 
Orgánica del Presupuesto, la cual establece en su artículo veinte, inciso a) como requisito 
obligatorio, hacer constar en los informes de rendición de cuentas de cada entidad que ejecute 
obra pública, el cumplimiento de todos los Indicadores de divulgación de la Iniciativa de 
Transparencia en el Sector de la Construcción-CoST. La normativa en mención entró en 
vigencia, a partir del 3 de enero de 2014. 

 

 
 

Lanzamiento de la incorporación de los Indicadores  CoST en la ley  vigente en Guatemala y 
reconocimiento internacional obtenido por posicionarse como líder mundial en transparencia de la obra 

pública.     
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4. Avances del tercer informe de aseguramiento  

 
Durante el año 2014, la incidencia de la Iniciativa CoST en Guatemala, cobro auge, ya que con 
el apoyo de la Champion de la Iniciativa y de la Presidenta y Miembros del Grupo 
Multisectorial, fue posible introducir la metodología de divulgación obligatoria en materia de 
infraestructura pública, al sistema de rendición de cuentas del Estado. 
 
En seguimiento a ésta importante normativa, las autoridades de la Iniciativa concretan la 
introducción de los Indicadores CoST en el sistema de contrataciones y adquisiciones del 
Estado ςGuatecompras, modificando con ello específicamente la categoría de construcción en 
el respectivo portal, la cual deberá ser cumplida por todas las entidades que inicien procesos 
de contratación y ejecución de obra pública, logrando con ello establecer un cambio 
trascendental en los mecanismos de transparencia en la materia. 
 
Y con el objeto de fortalecer las capacidades institucionales para dar cumplimiento a la 
plataforma legal mencionada, fue promovido por la Presidenta del Grupo Multisectorial de la 
Iniciativa CoST, la elaboración del manual de divulgación de I ndicadores CoST y el ciclo de 
capacitaciones regionales para entidades de gobierno central y local. 
 
A continuación se presenta el resumen de avances obtenidos a partir de las recomendaciones 
del tercer informe de aseguramiento: 
 

Cuadro 1 ς Acciones y resultados del seguimiento a recomendaciones previas 
 
 

Recomendación  Acción Ejecutada  Resultado  

 La inclusión en la 

legislación nacional 

de todos los 

Indicadores CoST.  

Todos los Indicadores CoST 

fueron incorporados en el 

Reglamento de la Ley Orgánica 

del Presupuesto Acuerdo 

Gubernativo No. 540-2013, 

vigente desde el 03 de enero 

2014.  

 Las entidades de adquisición 

deberán hacer constar el 

cumplimiento de todos los 

Indicadores CoST, en el Informe de 

Rendición de Cuentas al que aduce 

el Artículo 4, del Decreto 13-2013, 

Ley Orgánica del Presupuesto 

General. 
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Implementación de 

mecanismos para 

que las entidades de 

adquisición 

divulguen toda la 

información clave de 

los proyectos de 

obra pública.  

Modificación de la categoría 

de proyectos de construcción 

en el Portal de Guatecompras. 

Las entidades de adquisición están 

iniciando los concursos para 

contratar obra pública en el Portal 

de Guatecompras, de acuerdo a la 

Resolución 01-2014.  

 Diseño de los 

proyectos con visión 

integral y de largo 

plazo para mayor 

beneficio social y 

durabilidad de la 

obra.  

Los Indicadores CoST han sido 

diseñados para que toda obra 

de infraestructura pública, 

incluya en su planificación el 

estudio de factibilidad y de 

viabilidad, planos actualizados 

y especificaciones técnicas 

propias de cada proyecto.  

  

Las entidades de adquisición  están 

obligadas a divulgar el estudio de 

factibilidad, estudio de viabilidad, 

planos actualizados, y 

especificaciones técnicas para cada 

proyecto que convoquen a través 

del  Portal de Guatecompras. 

 Asignación de 

partidas 

presupuestarias para 

los proyectos, con el 

objeto de no elevar 

el costo financiero 

de los mismos por 

sobrecostos e 

intereses  en los 

contratos.  

 

Los Indicadores CoST solicitan 

la divulgación de los 

certificados de disponibilidad 

presupuestaria y financiera. 

Las entidades de adquisición  están 

obligadas a divulgar los acuerdos 

de financiamiento para garantizar la 

finalización de cada proyecto, que 

se convoca a través del portal de 

Guatecompras. 

 

Dar continuidad a la 

divulgación de la 

información clave de 

los proyectos  

Se evaluaron 37 proyectos  de 

los cuales 24 son nuevos y 13 

de seguimiento. 

Avances en el porcentaje de 

cumplimiento de divulgación de los 

Indicadores CoST en las entidades 

participantes. 

          

Se generaron nuevas conclusiones 

y recomendaciones para promover 

la transparencia en la ejecución de 

obra pública. 
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5. Implementación Legal del Proceso de Transparencia en 
Proyectos de Infraestructura Pública  

La Iniciativa de Transparencia en el Sector de la Construcción, formuló una serie de 
recomendaciones en sus primeros tres informes de aseguramiento, con el objeto de aumentar 
considerablemente la transparencia en la contratación de infraestructura pública en 
Guatemala. 
 
De ésta cuenta gracias al compromiso de la Champion CoST Guatemala, de la Presidenta y 
Miembros del Grupo Multisectorial de la Iniciativa, se promovieron políticas y buenas 
prácticas, que recogen las recomendaciones planteadas para mejorar la transparencia y la 
rendición de cuentas en el uso de los recursos destinados a la contratación de infraestructura 
pública, por medio de la implementación del plan de incidencia de la Iniciativa. Es por ello que 
a continuación, se presentan las acciones realizadas conforme al plan de incidencia en 
mención:  

 
 

5.1 Incorporación de los Indicadores CoST en el Reglamento de la Ley 
Orgánica del Presupuesto. 

Este proceso dio inicio a partir del análisis de las recomendaciones planteadas en los informes 
de aseguramiento publicados por la Iniciativa CoST, en los cuales se demostró la necesidad de 
incorporar los procesos de divulgación de CoST, como parte de los procedimientos que 
contempla la legislación guatemalteca para transparentar la ejecución del gasto público en 
materia de infraestructura.  
 
De ésta cuenta, se evaluó el fundamento legal que contribuyera al cumplimiento de los 
Indicadores CoST, modificando así el Reglamento de la Ley Orgánica del Presupuesto (Acuerdo 
Gubernativo No. 540-2013), derivado del Decreto 13-2013, que reforma la Ley Orgánica del 
Presupuesto.  
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5.2 Ilustración 1: Decreto 101 ς 97 y 13 - 2013, Ley Orgánica del Presupuesto 
y sus reformas. 
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5.3  Ilustración 2: Acuerdo Gubernativo No.540 ς 2013. 
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5.4 Resolución 01-2014 y su implementación en el Portal de Guatecompras. 

Con el objeto de dar cumplimiento a los lineamientos de transparencia comprendidos en el 
Acuerdo Gubernativo 540-2013, la Champion de la Iniciativa,  la Presidenta y Miembros del 
Grupo Multisectorial de la Iniciativa CoST Guatemala, con el apoyo de las autoridades del 
Ministerio de Finanzas Públicas y la Dirección de  Normativa de Contrataciones y Adquisiciones 
del Estado de dicho Ministerio, impulsaron la explícita incorporación de los Indicadores CoST 
en la categoría de construcción del portal de Guatecompras. 
 
Para lograr tal esfuerzo fue necesario efectuar una serie de cambios a la plataforma electrónica 
de Guatecompras acordes a la naturaleza técnica de los indicadores CoST, a través de un  
análisis conjunto entre la Comisión Presidencial de Transparencia y Gobierno Electrónico, la 
Dirección Normativa de Contrataciones y Adquisiciones del Estado y el equipo técnico de la 
Iniciativa CoST Guatemala, para finalmente darle vida al proyecto, mediante la emisión de la 
Resolución 01-2014, que amplía la Resolución 11-2010, dando vigencia al sistema  que 
actualmente opera el Portal de Guatecompras para la contratación de obra pública a partir del 
25 de agosto de 2014.  
 
Por medio de estos cambios realizados en el Portal de Guatecompras, se espera un incremento 
en el porcentaje de información clave de proyectos de obra pública, aumentando la 
divulgación de 6 indicadores a 31 indicadores de la Iniciativa de Transparencia CoST en el 
portal. A su vez estos cambios fortalecerán el proceso administrativo, financiero y técnico de la 
contratación de obra pública, ya que los operadores del portal de Guatecompras, estarán 
advertidos de los documentos que deben divulgar, el contenido de los mismos y el momento 
pertinente para realizar su publicación.   
 

5.5 Ilustración 3: Resolución 01-2014  
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5.6 Ilustración 4: Resolución 01-2014  
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6. Buenas práct icas implementadas como herramientas 
técnicas para fortalecer CoST  

 

6.1 Manual de Divulgación de Indicadores CoST 

Con el objeto de orientar a las entidades de adquisición en cuanto a dar cumplimiento a la 
normativa vigente que exige la divulgación de los Indicadores CoST, las autoridades de la 
Iniciativa CoST Guatemala, impulsaron la elaboración del Manual de Divulgación de 
Indicadores CoST, el cual describe los documentos de soporte que deben ser publicados para 
validar cada uno de los indicadores y muestra los pasos necesarios para hacer tales 
publicaciones en el portal de Guatecompras. 
 
El manual en mención puede ser consultado en las siguientes páginas web:  
www.transparencia.gob.gt 
www.cost-guatemala.org 
 

6.2 Ilustración 5: Manual de Divulgación de los Indicadores CoST 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.transparencia.gob.gt/
http://www.cost-guatemala.org/
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El Manual incluye una sección de la plataforma de Guatecompras y su vinculación con el 
cumplimiento de los Indicadores CoST.  
 

6.3 Ilustración 6: El Portal de Guatecompras y el Manual de Divulgación de 
los Indicadores CoST 
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6.4 Capacitación por medio de talleres a entidades de gobierno central y 
local 

Con el apoyo de la Presidenta del Grupo Multisectorial de la Iniciativa CoST, Comisionada  
Presidencial de Transparencia y Gobierno Electrónico, el Secretariado Local y el Equipo de 
Aseguramiento de la Iniciativa CoST, impartió talleres de inducción sobre la Iniciativa, los 
Indicadores CoST y los mecanismos para dar cumplimiento a la normativa vigente.  Durante el 
último año se realizaron 26 actividades de inducción a diversas entidades de adquisición 
centralizadas, descentralizadas y autónomas, y capacitaciones regionales facilitadas a 
funcionarios y técnicos de entidades municipales y de gobierno central. 
 

 

Capacitación en Auditorium de la Secretaria de Coordinacion Ejecutiva de la Presidencia-SCEP- 
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Taller impartido en sede de la Comisón Presidencial de Transparencia y Gobierno Electrónico- COPRET 

 

 

Capacitacion en Auditorium Takalic Abaj́ en Sede del Ministerio de la Defensa 
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Capacitación Regional Area Central en Auditorium de la Secretaria de Coordinacion Ejecutiva de la 
Presidencia-SCEP- 

 
 

Capacitacion Regional Area Sur-Occidente en Salón de conferencias de la Gobernacion Departamental 
de Quetzaltenango 
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Capacitacion Regional area de Oriente en Salón de conferencias de la Gobernacion Departamental de Jalapa 

 
 
 

6.5 Entidades convocadas a las capacitaciones 

A las capacitaciones fueron convocadas un total de 239 entidades, de las cuales un 81% 
corresponde a municipalidades, 7.5% a ministerios, 7.1% a secretarias y 3.7% a otras entidades 
del Estado.  
 

 
Fuente: CoST Capitulo Guatemala 2014 
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6.6 Resultados de asistencia a las capacitaciones (gobierno central y local). 

 
La afluencia a las actividades de capacitación, ascendió a un total de 283 funcionarios de 
diversas entidades de adquisición, siendo éstos el 75% funcionarios municipales, observándose 
mayor participación de los Directores de Planificación y operadores municipales de 
Guatecompras; 16% funcionarios pertenecientes a los distintos ministerios de gobierno, 7% 
funcionarios pertenecientes a diferentes secretarias de gobierno y 2% representantes de otras 
entidades del Estado. 
 

 

 
 

Fuente: CoST Capitulo Guatemala 2014 
 
 
 

 
Geográficamente se tuvo una representación de los participantes según su procedencia, del 
80% del territorio nacional, mediante las diversas actividades de capacitación realizadas.  De 
tal cuenta, que en el mapa que se muestra a continuación, se indica por departamento el 
número de municipalidades que fueron representadas por uno o más funcionarios de las 
mismas: 
 
 
 
 
 
 

 



  
 
 

26 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Fuente: CoST Capitulo Guatemala 2014 

Petén    1   (12) 

Huehuetenango  1   (31) 

Alta Verapaz   2   (15) 

Baja Verapaz  1   (8) 

Izabal   1   (5) 

San Marcos   21 (29) 

Totonicapán  3   (8) 

Quetzaltenango 12 (24) 

 

 Sololá  1    (19) 

Suchitepéquez 2    (20) 

Chimaltenango 14  (16) 

Guatemala   6    (17) 

Jalapa   5    (7) 

Jutiapa  11  (17) 

Santa Rosa  2   (14)
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7. Resultados del cumplimiento de la Resolución 01 -2014 
(hasta octubre 2014).  

 
Se efectuó un análisis de cumplimiento de la Resolución 01-2014 por parte de las entidades de 
adquisición, a partir del 25 de agosto, fecha de su entrada en vigencia. 
 
 Para efectuar el análisis, se realizó el monitoreo de una muestra de concursos publicados en el 
Portal de Guatecompras. Para definir la muestra, se  hizo uso del criterio de mayor avance en 
el tiempo para el concurso, mayor cumplimiento de indicadores por parte del mismo.  Por lo 
que se seleccionaron concursos adjudicados durante el mes de octubre, de donde se pudo 
establecer una muestra de 139 proyectos a evaluar,  tanto por cotización como por licitación. 
 
Como parte de los resultados se pudo establecer lo siguiente: 
  

a) Deficiencias más recurrentes en el cumplimiento de indicadores en la Etapa de Pre 
Contrato: 

V No inclusión de especificaciones técnicas 
V Vaga definición de los beneficiarios directos 
V El estudio de viabilidad del proyecto no se realiza 
V La localización de proyecto llega solamente al nivel de macro localización 
V El Estudio de Factibilidad es muy deficiente 
V No se publican acuerdos de financiamiento (CDP y CDF) 
V No se publica el presupuesto 

 
b) Deficiencias más recurrentes en el cumplimiento de indicadores en la Etapa de 

Contrato: 
V No inclusión de planos y cuando los hay, no están firmados por profesional competente 
V No existe diseñador del proyecto 
V En todos los casos no existe la memoria de cálculo del diseño  
V No se garantiza supervisión específica al proyecto 
V Criterios de evaluación de la ofertas mal formulados 
V Deficiencia en la formulación de la bases del concurso 
V Inclusión de documentos en el indicador que no corresponde, por ejemplo: el estudio 

de factibilidad en lugar de las especificaciones técnicas y viceversa, la resolución 
ambiental en lugar del instrumento ambiental etc. 

 
c) Deficiencias más recurrentes en la publicación de datos personales en el portal de 

Guatecompras: 
V Identificación del responsable en los procesos establecidos en el portal no 

corresponden al profesional nombrado o competente (publican NIT  de la 
municipalidad, NIT de operadores etc.) 
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7.1  Grafica a) Muestra analizada durante el monitoreo de concursos en el 
Portal de Guatecompras 

En el portal de Guatecompras, se ha hecho un monitoreo de un total de 139 concursos para 
proyectos de infraestructura, los cuales has sido creados por diversas entidades; en tal caso la 
mayoría corresponden a concursos creados por municipalidades, los cuales fueron iniciados en 
la plataforma de Guatecompras, posterior a la entrada en vigencia de la Resolución 01-2014. 

 

 
 

 

7.2 Gráfica b) Muestra analizada durante el monitoreo de concursos en el 
Portal de Guatecompras 

 
Para el análisis realizado, se tomaron en consideración las diversas clasificaciones para  
proyectos de infraestructura establecidas por la Ley de Contrataciones del Estado, en 
concordancia con los nuevos requerimientos del Portal de Guatecompras y la reciente 
incorporación de los Indicadores CoST. De tal forma que se procedió a efectuar la verificación 
de los documentos de respaldo divulgados a través del Portal, para determinar el 
cumplimiento de los Indicadores CoST y la normativa vigente.  
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 Es de hacer notar que toda la información relacionada con los proyectos analizados, se 
encuentra  disponible en el portal de Guatecompras, para consulta. 
 
El monitoreo realizado parte desde la creación del concurso hasta el proceso actual o estatus 
en que éste se encontró, resultados que fueran registrados en una matriz de Excel para 
consolidar los datos relevantes en cuanto al cumplimiento de la Resolución 01-2014 vigente 
desde el 25 de agosto de 2014.  
 
En tal caso se pudieron obtener los resultados para las Etapas de Precontrato y de Contrato, 
por lo que los concursos fueron evaluados en el cumplimiento de Indicadores CoST según éstas 
dos etapas y los resultados se plasman mediante las siguientes gráficas: 
 
 
 

 
 
 
En cuanto al tipo de concurso, 49 corresponden a concursos bajo el régimen de licitación y 90  
concursos bajo el régimen de cotización, todos referidos a  proyectos de construcción. 
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7.3  Gráfica c) Cumplimiento de Resolución 01-2014 en el Portal de 

Guatecompras en la etapa de Precontrato. 

 
 

7.4 Gráfica d) Cumplimiento de Resolución 01-2014 en el Portal de 

Guatecompras en la etapa de Contrato. 
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8. Proceso de Aseguramiento  

 

El proceso de aseguramiento contempla la recopilación y verificación de información clave de 
proyectos de infraestructura pública, la cual es analizada con el objetivo de determinar los 
niveles de transparencia en la ejecución de los mismos, a través de la medición del 
cumplimiento en la divulgación de los indicadores CoST. 
 

 

8.1 Aplicación de la metodología CoST por el Equipo de Aseguramiento de la 
Iniciativa. 

 

El equipo de aseguramiento de la Iniciativa CoST Guatemala en el proceso de implementación 
de la metodología CoST, procede a realizar el análisis de la divulgación proactiva1 que realizan 
las entidades de adquisición para cada uno de los proyectos analizados, a través del portal de 
Guatecompras. Posteriormente con el objeto de realizar un análisis integral de los proyectos, 
planifica y lleva a cabo visitas de inspección a los mismos. Finalmente procede a evaluar la 
divulgación reactiva2 de indicadores CoST y elabora informes que consolidan los resultados 
obtenidos. 
 
Para el análisis de la divulgación tanto proactiva como reactiva de Indicadores CoST, el equipo 
de aseguramiento analiza información clave, de acuerdo a tres etapas del proyecto, las cuales 
se describen a continuación: 
 

Etapa de Pre-Contrato: es la que permite corroborar que los proyectos de obra pública, 
responden a una adecuada planificación, es decir, que la ejecución tendrá un impacto positivo 
en los beneficiarios, que fue oportunamente priorizada de acuerdo a criterios técnicos válidos, 
que se tiene una clara concepción del mismo, que a nivel de factibilidad se ha determinado 
que es viable, técnica, financiera y económicamente, es decir sus costos son razonables para la 
realidad en donde será ejecutado y se cuenta con los recursos necesarios para completar su 
construcción.  En esta etapa se revisa la publicación de los documentos tales como: el anuncio 
del concurso, las bases generales, las especificaciones técnicas, las disposiciones especiales, los 
planos, el estudio de impacto ambiental y la resolución de aprobación por parte del MARN que 
corresponda, el perfil del proyecto o el estudio de factibilidad, según se haya publicado, la 
existencia de las constancias de disponibilidad tanto presupuestaria como financiera y datos de 
los renglones considerados y del monto estimado.   
 

                                                
1
Aquella información que la entidad de adquisición divulgó en el portal de Guatecompras, sin previo 

requerimiento de la Iniciativa CoST. 
2
Aquella información que la entidad de adquisición divulga a requerimiento de la Iniciativa CoST. 



  
 
 

32 
 

Etapa de Contrato: es la que permite divulgar la información relacionada con la persona o 
empresa responsable de: a) Diseño del proyecto: que pueda acreditar su capacidad técnica e 
idoneidad para coordinar la elaboración del estudio completo; b) Supervisión: que se acredite 
la capacidad técnica-profesional experiencia, calidades y permisos necesarios para ejercer la 
profesión; c) Ejecución: que se acredite la capacidad técnica-profesional, financiera, 
experiencia, calidades y permisos necesarios para la ejecución de infraestructura; Siendo esta 
etapa una de las más importantes, pues permite visualizar los alcances y resultados de la 
inversión, además  permite verificar si se han tomado las consideraciones del estudio de 
impacto ambiental y gestión de riesgos y desastres establecidas en el perfil del proyecto.  En 
esta etapa, además, se observan todos los procesos relacionados con modificaciones en la 
contratación de la empresa ejecutora, supervisora, ya sea por ampliación del plazo, suspensión 
temporal, abandono, ampliaciones al monto y control de sobrecostos, entre otros.  
 

En esta etapa se revisa el listado de oferentes, el acta de adjudicación con sus respectivas 
aprobaciones, el contrato con la empresa seleccionada, el plan de trabajo aprobado y los 
renglones contratados.   
 

Etapa Post-Contrato: es la etapa que permite la divulgación de los resultados de auditorías 
técnicas y financieras de la ejecución de la obra y pone a disposición los informes de 
supervisión de avances, tanto físicos como financieros de la misma, permitiendo que la 
auditoria social tenga a su alcance suficientes elementos de juicio para entender como fue el 
desarrollo del proyecto y los problemas que pudieron haberse enfrentado, a fin de destacar las 
experiencias exitosas y las lecciones aprendidas que permitan mejorar la ejecución de 
proyectos de inversión con recursos públicos. En esta etapa se revisa el acta de recepción, el 
acta de liquidación, el programa de trabajo final para verificar el tiempo real de ejecución y 
una relación de los pagos realizados al contratista, los informes de supervisión y los de 
auditoría que se hayan generado durante el proceso de ejecución. 
 

8.2 Selección de Entidades de Adquisición (EAs). 

El proceso de aseguramiento inició en el mes de octubre de 2013, con la selección de las 
entidades de adquisición, que fueron priorizadas de acuerdo al Principio de Pareto3. Como 
resultado de dicha priorización, fue presentado al Grupo Multisectorial de la Iniciativa CoST 
Guatemala, una matriz de entidades de adquisición, de la cual fueron seleccionadas un total de 
ocho entidades, que se enumeran a continuación: 
 
 
 
 
 
 

                                                
3
El Principio de Pareto (pocos vitales, muchos triviales), es decir, que hay muchos problemas sin importancia frente a unos pocos 

muy importantes, donde se asume que el 20% de las causas originan el 80% de los efectos. 
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Cuadro 2 ς Matriz de selección de EAs 

Gobierno Central Autónomas o Descentralizadas Gobierno Local 

Dirección General de Caminos (DGC) 
Confederación Deportiva Autónoma 

de Guatemala 
Municipalidad de Guatemala 

Unidad de Construcción de Edificios 
del Estado (UCEE) 

_____ Municipalidad de Chimaltenango 

_____ _____ Municipalidad de San José Pínula 

_____ _____ 
Municipalidad de Santa Catarina 
Pínula 

_____ _____ Municipalidad de Villa Canales 

 

 

8.3 Solicitudes a las Entidades de Adquisición (EAs). 

 

Con el objeto de llevar a cabo el proceso de aseguramiento e iniciar un trabajo conjunto con 
las Entidades de Adquisición seleccionadas, se solicitó a las autoridades de cada una de ellas, 
cumplir con las siguientes solicitudes: 
 

1. La participación del enlace y otros funcionarios en los talleres de inducción de 

CoST Guatemala. 

2. El nombramiento de un funcionario de enlace y su suplente. 

3. Proporcionar un listado de proyectos de infraestructura pública en ejecución, 

cuya contratación haya sido a través del portal de Guatecompras. 

4. Planificación de visitas de inspección. 

5. Visitas de inspección  

6. Publicación reactiva de documentación pendiente. 

 

8.4  Nivel de cooperación. 

Las entidades de adquisición (EAs) que participaron en el presente informe, mostraron 
divergencia en el cumplimiento de las solicitudes planteadas por la Iniciativa CoST Guatemala, 
tal como se describe a continuación:  
 

ü La Dirección General de Caminos, mostró el más alto nivel de colaboración, cumpliendo 
con todas las solicitudes. Este nivel de colaboración está directamente relacionado con 
la representación del Ministerio de Comunicaciones, Infraestructura y Vivienda (CIV) en 
el Grupo Multisectorial de la Iniciativa CoST Guatemala, así como por la participación 
de la Dirección 
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ü General de Caminos (DGC), en los informes publicados desde la fase piloto de la 

Iniciativa, la cual inicio en el 2010.   
 
ü La Municipalidad de Guatemala también mostró un buen nivel de cooperación, pues 

cumplió con todas las solicitudes.  Su participación en CoST Guatemala dio inicio en el 
2011. 

 
ü La Municipalidad de Chimaltenango, inicio su participación en la Iniciativa CoST en el 

año 2013, y gracias a la colaboración del Consejo Departamental de Desarrollo de 
Chimaltenango, se propició el cumplimiento de todas las solicitudes de la Iniciativa 
CoST por parte de la Dirección Municipal de Planificación de ésta municipalidad.  

 

ü La Municipalidad de Villa Canales, inicio su participación en la Iniciativa CoST en el año 
2013, y gracias a la colaboración del Consejo Departamental de Desarrollo de 
Guatemala, se propició el cumplimiento de todas las solicitudes de la Iniciativa CoST por 
parte de la Dirección Municipal de Planificación de ésta municipalidad. 

 
ü La Municipalidad de Santa Catarina Pínula, inicio su participación en la Iniciativa CoST 

en el año 2013, y cumplió con las primeras cinco solicitudes de forma ágil, quedando 
pendiente el cumplimiento de la publicación reactiva de documentación requerida. 

 
ü La Municipalidad de San José Pínula, inicio su participación en la Iniciativa CoST en el 

año 2013, y cumplió con las primeras cinco solicitudes de forma ágil, quedando 
pendiente el cumplimiento de la publicación reactiva de documentación requerida. 

 
ü La Unidad de Construcción de Edificios del Estado, ha disminuido su nivel de 

cooperación para este informe, debido a que ha quedado pendiente lapublicación 
reactiva de documentación requerida. Su participación en CoST Guatemala dio inicio en 
el 2012. 

 
 

8.4.1. Proyectos evaluados 

8.4.1.1. Proyectos nuevos. 

En seguimiento al proceso de aseguramiento, se elaboró una matriz de proyectos, que fue 
presentada al Grupo Multisectorial de la Iniciativa CoST Guatemala, quien seleccionó un total 
de veinticuatro proyectos nuevos, es decir que serán analizados por primera vez, cuya 
distribución por entidad y categoría por monto de contratación, se muestra a continuación en 
el cuadro 2: 
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Cuadro 3 ς Distribución de proyectos nuevos por EA, analizados en el presente informe 

Entidades de 
Adquisición 

Gobierno 
Central 

Gobierno Local 

Totales 

DGC 

Municipalida
d de 

Guatemala 

Municipalidad 
de Santa 

Catarina Pinula 

Municipalidad 
de 

Chimaltenango 

Municipalida
d de San José 

Pinula 

Municipali
dad de 
Villa 

Canales 

Categorías por 
montos (Q) 

       

Cotización: 
90,001 ς 900,000 

 4  2 2 1 9 

Licitación: 
900,001 a más 

3 2 5 2 2 1 15 

Totales 3 6 5 4 4 2 24 

 
Las especificidades de los proyectos nuevos evaluados se presentan en el cuadro 3. 

 
Cuadro 4 ς Especificidades de los proyectos nuevos evaluados en el presente informe 

Proyecto Ubicación EA Monto (Q) Ejecutor 

1 

Proyecto Vial denominado Franja 
Transversal del Norte Tramo 1: 
Modesto Méndez (Izabal)-
Raxruha (Alta Verapaz) 

Departamentos de 
Izabal y Alta Verapaz 

DGC 
459,521,248.24 
Aprox. 

Solel Boneh 
FTN Sociedad 
Anónima 

2 

Proyecto Vial denominado Franja 
Transversal del Norte. Tramo II: 
"Final Puente sobre el Río San 
Ramón en la entrada a Raxruhá - 
Final Puente sobre el Río Chixoy 
(Playa Grande)". 

Departamento de 
Alta Verapaz 

DGC 
448,410,234.24 
Aprox. 

Solel Boneh 
FTN Sociedad 
Anónima 

 

3 
Reconstrucción de la carretera 
tramo: del km. 94 CA-1 occidente 
Chichavac -Tecpán-Chiché. 

Departamentos de 
Chimaltenango y 
Quiché 

DGC 88,915,960.95 

Mantenimiento 
Vial y 
Construcción S. 
A. 

4 
Construcción de Caminamientos 
Boulevard Las Alamedas, Zona 
18. 

Departamento de 
Guatemala 

Municipalidad 
de Guatemala 

513,079.00 

Constructora 
Mariscal, S.A. 

 

5 

Construcción de sistema de 
drenaje pluvial subterráneo 

Tramo 1 Este-Oeste Carril 
Auxiliar Boulevard Vista 
Hermosa, Zona 15. 

Zona 15, Ciudad de 
Guatemala 

Municipalidad 
de Guatemala 

3,736,126.76 
Grupo Fénix S. 
A. 

6 

Construcción de Parque 

3ra. Avenida entre 15 Calle A y 
16 Calle, Cantón Central, 
Canalitos, Zona 24. 

Zona 24, Ciudad de 
Guatemala 

Municipalidad 
de Guatemala 

504,713.82 

Diseño e 
Ingeniería de 
Riego y Agua, 
S.A. 
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Proyecto Ubicación EA Monto (Q) Ejecutor 

7 

Reemplazo, construcción y 
rehabilitación de losas de 
pavimento rígido y flexible para 
la ruta del transmetro corredor 
central y corredor sur. 

Zonas 1 y 9, Ciudad 
de Guatemala 

Municipalidad 
de Guatemala 

10,859,576.00 
Mezcladora, 
S.A. 

8 
Proyecto Construcción de Parque 
Infantil Colonia San Pascual, Km. 
15 Ruta al Atlántico Zona 18. 

Zona 18, Ciudad de 
Guatemala 

Municipalidad 
de Guatemala 

399,430.32 

Diseño e 
Ingeniería de 
Riego y Agua, 
S.A. 

9 

Suministro y Colocación de 
Mezcla Asfáltica para recapeo de 
Calles en la Ciudad de 
Guatemala. 

Varias Zonas, Ciudad 
de Guatemala 

Municipalidad 
de Guatemala 

29,980,231.52 

Pavimentos del 
Norte, 
Sociedad 
Anónima 

10 
Mejoramiento Calle, Aldea Buena 
Vista, Norte. 

Aldea Buena Vista, 
Chimaltenango 

Municipalidad 
de 
Chimaltenango 

949,360.00 
Proyectos, 
Construcción y 
Diseño S. A 

11 

Mejoramiento Calle Adoquinada 
y Ampliación de Red de Drenaje 
Sanitario 2da. Avenida Final Zona 
3. 

 
Zona 3, Ciudad de 
Chimaltenango 

 
Municipalidad 
de 
Chimaltenango 

898,497.51 
Diseño y 
Construcción 
Ramírez 

12 
Mejoramiento Camino Rural 
Colonia San Rafael 
Chimaltenango, Chimaltenango. 

Colonia San Rafael, 
Chimaltenango 

Municipalidad 
de 
Chimaltenango 

910, 027.38 
Proyectos 
Construcción y 
Diseño S.A 

13 
Construcción sistema de 
alcantarillado sanitario IV Fase 
Texabim zona  1. 

 
Zona 1, Ciudad de 
Chimaltenango 

 
Municipalidad 
de 
Chimaltenango 

771,000.00 ACCESO 

14 
Construcción Y Equipamiento 
Sistema de Agua Potable Caserío 
El Matazano. 

 
Aldea Boca Del 
Monte, Villa Canales  

 

Municipalidad 
de Villa 
Canales 

1,708,178.00 AGROPOZOS 

15 
Construcción de banqueta 
peatonal. 

Aldea Boca del 
Monte, Villa Canales 

Municipalidad 
de Villa 
Canales 

2,399,700.00 
MARQSA 
Constructora S. 
A. 

16 
Construcción de instalaciones 
deportivas y recreativas. 

Aldea San José El 
Manzano, Santa 
Catarina Pínula 

Municipalidad 
de Santa 
Catarina Pínula 

4,390,842.45   

ACCESO 

 

 

 

17 
Proyecto Mejoramiento Calle 
Principal Aldea El Carmen. 

Aldea El Carmen, 
Santa Catarina Pínula 

Municipalidad 
de Santa 
Catarina Pinula 

12,506,637.10 
Servicios 
Consolidados 

18 

Proyecto Construcción Sistema 
de Agua Potable (línea de 
conducción), del Pozo de la Aldea 
La Salvadora I, hacia Cuchilla del 
Carmen. 

El Pueblito, Sector I y 
II de Aldea El Carmen 
y Cuchilla del Carmen 
Aldea  Santa Catarina 
Pinula 

Municipalidad 
de Santa 
Catarina Pinula 

4,454,239.63 

CICON, 
Consultoría en 
Ingeniería y 
Construcción 
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Proyecto Ubicación EA Monto (Q) Ejecutor 

      

19 
Construcción centro de salud 
tipo "B". 

Aldea Piedra Parada 
Cristo Rey, Santa 
Catarina Pínula 

Municipalidad 
de Santa 
Catarina Pinula 

3,750,000.00 

 
 

Opción Técnica 
Sociedad 
Anónima 

20 

Construcción sistema de agua 
potable (línea de conducción), 
del pozo de la aldea Puerta 
Parada. 

Aldea Puerta Parada, 
Santa Catarina Pínula 

Municipalidad 
de Santa 
Catarina Pínula 

5,975,425.15 

Constructora 
Guerra 
Sociedad 
Anónima 
2807424 

21 
Construcción de Edificio de 
Servicios Municipales No. 1. 

San José Pinula 
Municipalidad 
de San José 
Pinula 

3,515,039.07 
Productos 
Especiales de 
Concreto 

22 

Construcción de instalaciones 
deportivas y recreativas, Gramilla 
Sintética Estadio Municipal San 
Miguel. 

San José Pinula 
Municipalidad 
de San José 
Pinula 

3,616,232.00 

Juan Luis López 
Pérez, J.L. 
Diseños y 

Construcción 

23 Construcción Pozo(s) zona 1. San José Pinula 
Municipalidad 
de San José 
Pinula 

448,980.00 AGROPOZOS 

24 

Construcción Sistema de 
Tratamiento Aguas Residuales 
Planta de Tratamiento, Aldea San 
Luis Fases I. 

Aldea San Luis Letrán, 
San José Pinula 

Municipalidad 
de San José 
Pinula 

462,974.85 
MARQSA 
Constructora S. 
A. 

 

8.4.1.2. Proyectos de seguimiento. 

De acuerdo al proceso de aseguramiento establecido para el presente informe, se elaboró una 
matriz de proyectos de seguimiento, es decir aquellos que han sido analizados en informes 
publicados anteriormente por la Iniciativa, con el objeto de verificar los porcentajes de 
divulgación alcanzados, la cual fue presentada al Grupo Multisectorial de la Iniciativa CoST 
Guatemala, quien seleccionó un total de trece proyectos, cuya distribución por entidad y 
categoría por monto de contratación, se muestra a continuación en el cuadro 4: 
 

Cuadro 5 ς Distribución de proyectos de seguimiento por EA, analizados en el presente informe 

Entidades de Adquisición 
Gobierno Central Autónomas 

Totales 
DGC UCEE CDAG 

Categorías por montos (Q)     

Cotización: 90,001 ς 900,000 --- 2 2 4 

Licitación: 900,001 a más 6 3 --- 9 

Totales 6 5 2 13 

 

Las especificidades de los proyectos de seguimiento evaluados se presentan en el cuadro 5. 
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Cuadro 6 ς Especificidades de los proyectos de seguimiento analizados en el presente informe 

Proyecto Ubicación EA Monto (Q) Ejecutor 

1 

Proyecto de pavimentación de las rutas 
departamentales RD SCH-5 y RD SCH-9 
tramo intersección RD SCH-5 SCH-8, 
Aldea Canales. 

Departamento de 
Suchitepéquez 

DGC 18,578,051.00 COCISA 

2 
Ampliación y mejoramiento de la Ruta 
Nacional 5 tramo Montufar-Concuá-
Granados-El Chol. 

Departamento de 
Baja Verapaz 

DGC 138,792,143 
TOPSA 
Construcciones 

3 
Rehabilitación tramo Barberena-El 
Molino-San Cristóbal frontera y accesos. 

Departamento de 
Jutiapa 

DGC 322,884,828.00 HW Contractors 

4 
Mejoramiento y pavimentación de la 
Ruta Nacional 7E, tramo 1: San Julián ς 
Puente Chascó. 

Departamento de 
Alta Verapaz 

DGC 208,724,297.00 
TOKURA 
Corporation 

5 

Rehabilitación de tramos de San Marcos: 
i) desvío Sipacapa a Sipacapa; ii) Tejutla 
a San Miguel Ixtahuacán; iii) desvío 
Concepción Tutuapa a Concepción 
Tutuapa; iv) Tejutla a Comitancillo; v) Río 
Blanco a Santa Irene; vi) Comitancillo a 
San Lorenzo; y vii) San Lorenzo a Santa 
Irene. 

Departamento de 
San Marcos 

DGC 291,913,720.32 
SolelBoneh 
International 
Holdings AG 

6 

Rehabilitación y ampliación de la 
carretera CA-09 Norte.  Tramo 
Guatemala-El Rancho, sub-tramo 2 
Puente Agua Caliente-Sanarate. 

Departamentos 
de Guatemala y 
El Progreso 

DGC 613,013,000.00 

Overseas 
Engineering & 
Construction 
Company LTD. 
(OECC) 

7 

Construcción de la escuela primaria 
anexa a escuela primaria oficial rural 
mixta Aldea Santo Domingo Nancinta, 
Chiquimulilla. 

Departamento de 
Santa Rosa  

UCEE 845,000.00 CONSTRUSA 

8 
Ampliación de la escuela primaria oficial 
rural mixtaAldea Xenaxicul, Aguacatán. 

Departamento de 
Huehuetenango 

UCEE 4,297,330.94 IMESA 

9 
Ampliación de la escuela primaria oficial 
rural mixtaAldea Jícaro Grande, Jutiapa. 

 Departamento 
de Jutiapa 

 

UCEE 3,389,769.00 

BM 
Multiproyectos 

 

 

10 

Rehabilitación de la escuela preprimaria 
oficial urbana de párvulos número 75, 
Fuerza Aérea, jornada matutina, zona 
12,  Ciudad de Guatemala. 

Departamento de 
Guatemala 

UCEE 3,432,240.00 

 

Constructora 
CONGUSA 

 

 

11 
Ampliación de la escuela primaria oficial 
rural mixta, Aldea Quilín Novillo, 
Aguacatán. 

 
Departamento de 
Huehuetenango  

UCEE 796,068.86 PROINGSA 



  
 
 

39 
 

Proyecto Ubicación EA Monto (Q) Ejecutor 

      

12 
Mantenimiento y Reparación de la Villa 
Deportiva, San Marcos. 

 Departamento 
de San Marcos 

CDAG 646,466.64 

Diseño 
Construcción y 
Servicios 
5L/h{9wέΣ 

13 
Mantenimiento y Reparación de la Casa 
del Deportista, Totonicapán. 

Departamento de 
Totonicapán 

CDAG 260,000.00 
9ƳǇǊŜǎŀ ά9Yh 
Ingeniería y 
Construcción 

 
 

8.5 Resultados del proceso de aseguramiento. 

A continuación se presentan los resultados del proceso de aseguramiento, para los proyectos 
evaluados por primera vez (nuevos), relacionados con la divulgación total de la información 
clave de los proyectos (ICP), el tipo de divulgación de la información (proactiva y reactiva), el 
nivel de divulgación de la información de acuerdo al  avance físico de los proyectos nuevos y el 
nivel de divulgación de la información de acuerdo a la etapa en el proceso de ejecución (Pre-
contrato, Contrato y Post-Contrato). También se incluyen los resultados del proceso de 
aseguramiento para los proyectos evaluados en informes anteriores (de seguimiento). 
                                  

8.5.1. Divulgación total de la información clave del proyecto ςICP- de los 
proyectos nuevos. 

La divulgación total de la información clave de proyecto ςICP-,   se obtiene mediante el análisis 
del nivel de cumplimiento de la divulgación de los 31 indicadores CoST en cada proyecto 
evaluado.  
 
De acuerdo a los resultados obtenidos, quince de los veinticuatro proyectos nuevos analizados 
mediante el proceso de aseguramiento, alcanzaron un promedio de divulgación total del 77%, 
mientras que en los nueve proyectos restantes, se alcanzó un promedio de divulgación total 
del 29%. El promedio de divulgación obtenido para el total de proyectos nuevos evaluados fue 
de 59% de la información requerida por la Iniciativa CoST, para dar cumplimiento a los 31 
indicadores que abarcan las tres etapas de ejecución de un proyecto de infraestructura 
pública. 
 
El nivel de divulgación obtenido en proyectos de la Dirección General de Caminos y la 
Municipalidad de Guatemala, entidades que han participado en informes anteriores, 
alcanzaron un promedio de 73% y 82% respectivamente, de la información requerida por la 
Iniciativa CoST.  Para el caso de los proyectos evaluados de la Municipalidad de Chimaltenango, 
su nivel de divulgación fue alto para ser la primera vez que participa en el proceso de 
aseguramiento de CoST Guatemala, llegando a alcanzar un promedio de divulgación total de 
83%.  Los proyectos de la Municipalidad de Villa Canales, también evaluados por primera vez, 
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alcanzaron un nivel de divulgación total promedio de la ICP de 58%.  Los resultados descritos 
anteriormente se pueden visualizar en la siguiente gráfica: 
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8.5.2. Tipo de divulgación de la información clave del proyectoςICP- de  
proyectos nuevos. 

El tipo de divulgación de la información clave de proyecto ςICP-, consiste en distinguir el 
porcentaje de cumplimiento de la divulgación proactiva y reactiva de la ICP. 
 
En el caso de los proyectos de la Dirección General de Caminos, alcanzaron proactivamente un 
alto nivel de divulgación, mientras que para el caso de los proyectos de la Municipalidad de 
Guatemala, su nivel más alto de divulgación fue alcanzado reactivamente. Para los proyectos 
de la Municipalidad de Chimaltenango, éstos tuvieron un incremento significativo entre la 
divulgación proactiva inicial y la divulgación reactiva derivada de la asesoría de la Iniciativa 
CoST Guatemala. 
 
Un aspecto sobresaliente en la muestra de 24 proyectos nuevos evaluados por la Iniciativa 
CoST Guatemala para el presente informe de aseguramiento, consiste en que el 63% de los 
mismos, es decir un número de 15 proyectos, iniciaron con un promedio de 40% de la ICP 
requerida  (divulgación proactiva), y mediante la asesoría técnica proporcionada por CoST 
Guatemala lograron aumentar el nivel de divulgación de la ICP en un promedio adicional de 
44% (divulgación reactiva), para llegar a un promedio de 84% de divulgación total. Las 
entidades de adquisición que contribuyeron a aumentar los niveles de divulgación en los 
proyectos evaluados, fueron la Dirección General de Caminos y las municipalidades de 
Guatemala, Chimaltenango y Villa Canales. 
 
Para la muestra total de los 24 proyectos analizados, el promedio de divulgación proactiva fue 
de 31% y el promedio obtenido de información reactiva fue de 28% para llegar a un promedio 
de 59% de divulgación total.   
 
Es importante advertir que lo deseable es que toda la información que valida el cumplimiento 
de los 31 indicadores CoST, sea publicada de manera proactiva, pues esto significaría que las 
entidades de adquisición han adquirido la cultura de transparencia que impulsa la Iniciativa 
CoST Guatemala. 
 
Los resultados descritos anteriormente se pueden visualizar en la siguiente gráfica: 
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8.5.3. Divulgación de la información clave del proyecto ς ICP- de los proyectos 
nuevos según avance físico. 

La divulgación de la información clave del proyecto ςICP- depende del grado de avance físico de los 
proyectos. Por tal razón los proyectos bajo evaluación incluidos en el presente informe de 
aseguramiento, se clasificaron en dos grupos: (a) proyectos en ejecución; y (b) proyectos finalizados; 
los proyectos en ejecución son aquellos que aún no cuentan con actas de recepción o actas de 
liquidación del contrato de obra, por lo cual no es posible publicar en su totalidad el indicador No. 26 
de la etapa de contrato y los cinco indicadores de la etapa de post contrato. Esto implica que este 
grupo de proyectos solamente puede cumplir con la divulgación de 25 de los 31 indicadores 
requeridos por CoST Guatemala. Los proyectos finalizados son aquellos que se encontraron con un 
avance de ejecución física de 100% o que ya fueron recibidos y liquidados a entera satisfacción por la 
entidad de adquisiciones, por lo tanto debieron cumplir con la publicación de los 31 indicadores 
requeridos por CoST Guatemala.   
 
Para la muestra de 24 proyectos evaluados, 7 proyectos estaban en ejecución y los 16 proyectos 
restantes estaban finalizados en su obra física. 
 
En la gráfica 4 la primera columna representa el número de indicadores divulgados y la segunda 
columna representa el número de indicadores que debieron divulgar, según su avance físico al cierre 
del presente informe. 
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8.5.4. Divulgación de la información clave del proyecto ςICP- de  proyectos nuevos 
según etapa en el proceso de ejecución (Pre-contrato, Contrato y Post-Contrato) 

 
La Iniciativa CoST Guatemala realiza el análisis de cumplimiento de divulgación de la ICP, por medio de 
la distribución de 31 indicadores preestablecidos, a través de las tres etapas del proceso de ejecución 
de un proyecto de infraestructura, siendo estas: a) La etapa de pre contrato que incluye 8 indicadores, 
b) La etapa de contrato que incluye 18 indicadores y c) La etapa de post contrato que incluye 5 
indicadores. A su vez en éste análisis se distingue, el tipo de divulgación proactiva o reactiva según la 
etapa avaluada del proyecto. 
 
En la gráfica 5, se muestra la divulgación de información clave de proyectos nuevos para la etapa de 
pre contrato. 
 
Los proyectos de la Dirección General de Caminos y de las municipalidades de Guatemala, 
Chimaltenango y Villa Canales que suman un número de quince, alcanzaron un promedio de 
divulgación del 93% para esta etapa, y los nueve proyectos restantes alcanzaron 37% de divulgación 
total en la etapa de pre contrato.  
 
En la gráfica 6, se muestra la divulgación de información clave de proyectos nuevos para la etapa de 
contrato.  
 
En dicha gráfica se puede observar que los proyectos de la Dirección General de Caminos alcanzaron 
un promedio de 89% de los 18 indicadores que se requieren para esta etapa; los proyectos de las 
municipalidades de Guatemala y Chimaltenango alcanzaron un promedio de 88% de divulgación de 
los indicadores en etapa de contrato.  
 
En cuanto a los proyectos de la Municipalidad de Guatemala destacan dos de ellos, en los cuales se 
alcanzó un nivel de cumplimiento del 100% en la divulgación de indicadores requeridos para ésta 
etapa. 
 
Para ésta etapa los proyectos de la Municipalidad de Villa Canales, obtuvieron una divulgación 
promedio de 42%. 
 
Los proyectos de la Dirección General de Caminos y de las Municipalidades de Guatemala, 
Chimaltenango y Villa Canales que suman un número de quince, alcanzaron un promedio de 
divulgación del 85% para esta etapa, y los nueve proyectos restantes alcanzaron 33% de divulgación 
total en la etapa de contrato.  
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En la gráfica 7, se muestrala divulgación de información clave de proyectos nuevos para la etapa de 
post contrato. 
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En dicha gráfica se puede observar que 9 proyectos pertenecientes a las municipalidades de 
Guatemala, Chimaltenango y Villa Canales, publicaron indicadores requeridos por CoST Guatemala 
para ésta etapa, obteniendo un promedio de divulgación de 58%. 
 
De éstos proyectos destacan 5 que publicaron el 80% de los indicadores para la etapa de post 
contrato.  
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8.5.5. Divulgación total de la información clave del proyecto ςICP- de los proyectos 
de seguimiento. 

A continuación en la gráfica 8, se presentan los resultados del proceso de aseguramiento relacionados 
con el análisis de la divulgación total de los 31 indicadores CoST, que fue alcanzada por cada proyecto 
de seguimiento evaluado: 

 Pavimentación de las rutas departamentales RD SCH-5 y RD SCH-8, tramo intersección a aldea 
Canales, 74%;  
 

 Ampliación y mejoramiento de la Ruta Nacional 5 tramo Montufar-Concuá-Granados-El Chol, 
87%; 

 

 Rehabilitación tramo Barberena-El Molino-San Cristóbal frontera y accesos, 68%;  
 

 Mejoramiento y pavimentación de la Ruta Nacional 7E, tramo 1: San Julián ς Puente Chascó, 
84%;  

 

 Rehabilitación de rutas departamentales de San Marcos: i) desvío Sipacapa a Sipacapa; ii) 
Tejutla a San Miguel Ixtahuacán; iii) desvío Concepción Tutuapa a Concepción Tutuapa; iv) 
Tejutla a Comitancillo; v) Río Blanco a Santa Irene; vi) Comitancillo a San Lorenzo; y vii) San 
Lorenzo a Santa Irene, 61%;  

 

 Rehabilitación y ampliación de la carretera CA-09 Norte, tramo Guatemala-El Rancho, sub-
tramo 2 puente Agua Caliente-Sanarate, 84%; 

 

 Construcción de la escuela primaria anexa a escuela primaria oficial rural mixta aldea Santo 
Domingo Nancinta, Chiquimulilla, Santa Rosa, 35%; 

 

 Ampliación de la escuela primaria oficial rural mixta aldea Xenaxicul, Aguacatán, 
Huehuetenango, 13%;  

 

 Ampliación de la escuela primaria oficial rural mixta de la aldea Jícaro Grande, Jutiapa, Jutiapa, 
45%; 

 

 Rehabilitación de la escuela preprimaria oficial urbana de párvulos número 75, Fuerza Aérea, 
jornada matutina, 42%; 

 

 Ampliación de la escuela primaria oficial rural mixta aldea Quilín Novillo, Aguacatán, 
Huehuetenango, 48%;  

 

 Mantenimiento y Reparación de la Villa Deportiva de San Marcos, 42%; 
 

 Casa del deportista de Totonicapán, 45%.  
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De los 13 proyectos de seguimiento evaluados para el presente informe de aseguramiento, losdos 
proyectos de la Confederación Deportiva Autónoma de Guatemala (CDAG): Casa del deportista de 
Totonicapán y Mantenimiento y Reparación de la Villa Deportiva de San Marcos, divulgaron 
información adicional, alcanzando respectivamente un 68% y 65% de la información clave de proyecto 
(ICP).   
 

8.5.6. Tipo de divulgación de la información clave del proyecto ςICP- de los proyectos 
de seguimiento. 

En el análisis del tipo de divulgación de la ICP de los proyectos de seguimiento de la Dirección General 
de Caminos y la Confederación Deportiva Autónoma de Guatemala, revela que los mismos alcanzaron 
un 76 % y 43 % de divulgación total respectivamente, el cual fue logrado de forma reactiva.  
 
Para el caso de los proyectos de la Unidad de Construcción de Edificios del Estado, se verificó que no 
se publicó información adicional después del Tercer Informe de Aseguramiento, la cual tenía un 
promedio de divulgación total de 37%. 
 
La gráfica 9 muestra el cumplimiento de divulgación que alcanzaron los 13 proyectos de forma 
proactiva y de forma reactiva, para finalmente obtener la divulgación total, que es igual a la suma de 
la divulgación proactiva y divulgación reactiva. 
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8.5.7. Divulgación de la información clave del proyecto ς ICP- de los proyectos de 
seguimiento, según avance físico. 

En los proyectos de seguimiento la posibilidad de divulgar la ICP también dependió de su grado de 
avance físico, por lo cual fueron divididos en dos grupos: los proyectos finalizados y los proyectos en 
ejecución. Los proyectos finalizados debieron cumplir con la publicación de los 31 indicadores 
requeridos por CoST, no obstante, de los proyectos de seguimiento evaluados que se encontraban en 
esta etapa (9 de 13), ninguno alcanzó dicho nivel de publicación, como se puede observar a 
continuación: 
 

 Rehabilitación y ampliación de la carretera CA-09 Norte, tramo Guatemala-El Rancho, sub-
tramo 2 puente Agua Caliente-Sanarate, logró llegar al 84%;  

 

 Casa del deportista de Totonicapán a 68%; 
 

 Mantenimiento y Reparación de la Villa Deportiva de San Marcos 65%; 
 

 Pavimentación de las rutas departamentales de San Marcos logró publicar el 61%,  
 

 Ampliación de la escuela primaria oficial rural mixta aldea Quilín Novillo, Aguacatán, 
Huehuetenango el 48%.  

 

 Ampliación de la escuela primaria oficial rural mixta de la aldea Jícaro Grande, Jutiapa, Jutiapa 
el 45%; 

 

 Rehabilitación de la escuela preprimaria oficial urbana de párvulos número 75, Fuerza Aérea, 
jornada matutina el 42%;  

 

 Construcción de la escuela primaria anexa a escuela primaria oficial rural mixta aldea Santo 
Domingo Nancinta, Chiquimulilla, Santa Rosa el 35%;  

 

 Ampliación de la escuela primaria oficial rural mixta aldea Xenaxicul, Aguacatán, 
Huehuetenango el 13%; 

 
En cuanto a los proyectos en ejecución, éstos deben cumplir con la publicación de 25 de los 31 
indicadores requeridos por CoST. A continuación los porcentajes obtenidos de 4 de 13 proyectos de 
seguimiento evaluados, de acuerdo al nivel de avance físico en mención: 
 

 Ampliación y mejoramiento de la Ruta Nacional 5 tramo Montufar-Concuá-Granados-El Chol, 
100%; 
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 Mejoramiento y pavimentación de la Ruta Nacional 7E, tramo 1: San Julián ς Puente Chascó,  
96%;  

 

 Pavimentación de las rutas departamentales RD SCH-5 y RD SCH-8, tramo intersección a Aldea 
Canales, 92%; 

 

 Rehabilitación tramo Barberena-El Molino-San Cristóbal frontera y accesos, 84%;  
 
 
En la gráfica 10 se observa con columnas de color rojo el número de indicadores publicados para los 
13 proyectos de seguimiento evaluados, y con columnas de color gris el número de indicadores con 
que debiera de cumplir el proyecto de acuerdo al avance físico del mismo. 
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8.5.8. Divulgación de la información clave del proyecto ςICP- de los proyectos de 
seguimiento según etapa del proceso de ejecución (Pre-contrato, Contrato y 
Post-Contrato). 

 
El nivel de divulgación de la información clave de proyectos (ICP) por etapa, para cada uno de los 13 
proyectos de seguimiento, fue analizado de acuerdo al nivel de cumplimiento de 8 indicadores para la 
etapa de pre contrato, 18 indicadores para la etapa de contrato y 5 indicadores para la etapa de post 
contrato. 
 
Las gráficas 11, 12 y 13 muestran el nivel de divulgación proactiva y reactiva que alcanzaron los 13 
proyectos de seguimiento. 
 
La gráfica11, muestra los resultados de divulgación de la ICP obtenidos para la etapa de pre contrato, 
en los cuales destacan 6 proyectos de la DGC, al haber alcanzado el 100% de divulgación de los 
indicadores CoST para ésta etapa. 
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La gráfica 12, muestra los resultados de la divulgación de información clave de proyectos de 
seguimiento para la etapa de contrato.  
 
En dicha gráfica se puede apreciar que 3 de los 13 proyectos de seguimiento evaluados, lograron 
publicar el 100% de los 18 indicadores que se requieren para la etapa de contrato.  Dicha divulgación 
fue realizada de forma reactiva. Los diez proyectos restantes alcanzaron un promedio de 52% de 
publicación. 
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La gráfica 13, muestra la divulgación de información clave de proyectos (ICP) de seguimiento para la 
etapa de post contrato. En la misma a su vez también se pueden observar 4 de los 13 proyectos de 
seguimiento evaluados, que lograron publicar de forma reactiva, los indicadores requeridos por CoST 
para ésta etapa. 
 
En los resultados obtenidos destacan dos proyectos, los cuales alcanzaron un promedio de 
divulgación del 80%, debido a la publicación de cuatro de los cinco indicadores requeridos por CoST 
para la etapa de post contrato. 
 
 
 

  
 

 



 
 
 

59 
 

9. Conclusiones y recomendaciones  

El Informe de Análisis de Transparencia de los procesos de contratación, ejecución y liquidación de 
proyectos de infraestructura pública, que llevo a cabo la Iniciativa CoST en su cuarta fase en 
Guatemala, contempló el análisis de veinticuatro proyectos que se sometieron a verificación por 
primera vez y trece proyectos evaluados en informes anteriores, a los cuales se les practicó un 
monitoreo de avance en el nivel de divulgación de indicadores, mediante la asistencia técnica de la 
Iniciativa.  
 
La metodología utilizada consistió en la revisión y análisis de la información divulgada por cada uno de 
los proyectos en el Portal de Guatecompras, la que a su vez fue verificada y complementada, 
mediante visitas de inspección. 
 
En consecuencia, la Iniciativa CoST Guatemala presenta las siguientes conclusiones que reflejan los 
resultados globales obtenidos, así como sus respectivas recomendaciones para que sean aplicadas 
por las entidades ejecutoras, así como supervisadas y fiscalizadas por las entidades competentes:  
 
CONCLUSIÓN 1: Nivel de divulgación de acuerdo a las etapas del proceso de ejecución de los 
proyectos.  
 
Los resultados revelan que de veinticuatro proyectos analizados en la etapa de pre-contrato, en la 
cual la Iniciativa CoST requiere el cumplimiento de ocho indicadores, quince cumplieron en promedio 
con un 93% de indicadores requeridos. Los nueve proyectos restantes, presentaron un porcentaje 
promedio de 37% de cumplimiento. 
 
En la etapa de contrato, en la cual la Iniciativa requiere el cumplimiento de dieciocho indicadores, 
quince de veinticuatro proyectos analizados cumplieron en promedio con un 85%. Los nueve 
proyectos restantes, presentaron un porcentaje promedio de 33% de cumplimiento. 
 
En la etapa de Post-Contrato, en la cual la Iniciativa CoST requiere el cumplimiento de cinco 
indicadores, únicamente nueve de los veinticuatro proyectos concluidos, cumplieron con divulgar 
dichos indicadores alcanzando un promedio de 58% de los indicadores solicitados para esta etapa. Los 
quince proyectos restantes, no publicaron la información requerida para esta etapa. 
 
En cuanto a los trece proyectos de seguimiento analizados mediante el proceso de aseguramiento, 
únicamente cuatro aumentaron la publicación de la documentación requerida para divulgar un mayor 
número de indicadores CoST, a pesar del grado de avance físico de las obras. Los resultados obtenidos 
del nivel de divulgación de los trece proyectos por etapa, revelan que en promedio alcanzaron un 81% 
de indicadores requeridos para la etapa de pre-contrato, 60% para la etapa de contrato y 50% para la 
etapa de post contrato.  
 
RECOMENDACIÓN 1: Que las entidades de adquisición aumenten el nivel de divulgación de la 
información clave de los proyectos en cada una de las etapas, incluyendo la de post contrato, dando 
cumplimiento al Artículo veinte, inciso a) del Reglamento de la Ley Orgánica del Presupuesto y a la 
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 Resolución 01-2014 del Ministerio de Finanzas Públicas, que establecen los mecanismos de 
divulgación de los Indicadores CoST, tanto en el Informe de Rendición de Cuentas, como en la 
categoría de construcción del Portal de Guatecompras.   
 
CONCLUSIÓN 2: Nivel de divulgación en relación al avance físico de los proyectos. De los 
veinticuatro proyectos nuevos analizados, de acuerdo con el avance físico en que se encontró cada 
uno al cierre de este informe, quince de éstos, divulgaron un 91% mientras que los nueve restantes 
divulgaron un promedio de 17% de indicadores requeridos por la Iniciativa CoST.  
 
RECOMENDACIÓN 2: Que las entidades de adquisición: a) pongan a disposición de sus direcciones de 
planificación y compras, el manual de divulgación de indicadores generado por la Iniciativa CoST. b) 
Que permitan la participación de su personal, en los programas de capacitación que ofrece la 
Comisión Presidencial de Transparencia y Gobierno Electrónico, para que puedan dar cumplimiento a 
la legislación vigente.  
 
Que los operadores del sistema de Guatecompras respeten los plazos y las especificaciones de la 
documentación que validará la divulgación de los indicadores CoST, para que contribuyan a 
documentar exhaustivamente los expedientes de los proyectos. 
 
CONCLUSIÓN 3: Calidad de la información publicada. De los 24 proyectos nuevos analizados se 
observó que la documentación que se publica presenta deficiencias de fondo y forma, tales casos son: 
a) en uno de los proyectos se identificó la publicación de documentos con membrete de entidades no 
vinculadas al proyecto o cuya participación no se documenta, ya que no operan como ejecutor ni 
como supervisor. b) en tres proyectos se publicaron documentos sin nombre, firma, fecha y sello de la 
persona o entidad responsable. 
 
RECOMENDACIÓN 3: Que las entidades de adquisición cumplan rigurosamente con las 
especificaciones incluidas en la Resolución 01-2014 del Ministerio de Finanzas Públicas y el manual de 
divulgación de los indicadores CoST, que se refieren a la documentación y publicación de los 
indicadores CoST. 
 
CONCLUSIÓN 4: Gestión administrativa de los contratos de ejecución de obra. Se detectaron en los 
proyectos nuevos analizados, deficiencias en la gestión administrativa y financiera de las obras. 
Específicamente estos casos son: a) En ocho de los veinticuatro proyectos se encontró que los 
ejecutores de los proyectos avanzaron a un ritmo más rápido, que la entrega de desembolsos de pago 
y estimaciones de trabajo de obra, dándose casos extremos en que las obras fueron concluidas 
únicamente con la entrega del anticipo al ejecutor. b) En cuatro de los veinticuatro proyectos nuevos 
analizados, se observó que las obras fueron concluidas fuera del tiempo contractual original, sin que 
se publicaran modificaciones al mismo. c) En dos proyectos analizados, los avances registrados son 
mayores a los reales al inicio del trámite de pago, con la intención que en lo que dura la gestión del 
mismo, se alcance el avance consignado. Esto propicia prácticas tales como la proyección de avances 
físicos mayores a los avances reales de las obras. 
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RECOMENDACIÓN 4: a) Que se dé cumplimiento a la emisión y publicación de las constancias de 
disponibilidad presupuestaria y financiera que respalden la contratación del ejecutor del proyecto, 
evitando con ello la creación de deuda pública sin respaldo. b) Que las entidades de adquisición 
identifiquen las condiciones existentes que limitan que las obras puedan ser ejecutadas, sin que 
presenten desfases en la ejecución física y financiera. c) Que la finalización de los trámites 
administrativos se desarrollen dentro de los tiempos contractuales, en concordancia con el 
cronograma financiero del contratista para proceder a la liquidación final de los proyectos y así evitar 
sobrecostos. 
 
CONCLUSIÓN 5: Divulgación de indicadores relacionados a la planificación de los proyectos.  Se 
identificó en veinte proyectos de los veinticuatro evaluados, que no se divulga en el portal de 
Guatecompras, la información relacionada a la formulación del proyecto, que incluye: diseño, 
desarrollo de planos, programación, especificaciones, documentos técnicos, presupuesto, así como el 
análisis de riesgo y medidas de mitigación ambiental contempladas durante la ejecución, que 
debieron ser consideradas en la Evaluación de Impacto Ambiental, EIA.  
 
RECOMENDACIÓN 5: Por la importancia de la planificación en los proyectos de infraestructura, todas 
las entidades de adquisición deben dar cumplimiento a la publicación de los indicadores CoST que 
contemplan la información de formulación del proyecto, con el objeto que se visibilice el análisis de 
las alternativas que se tuvieron y los criterios técnicos utilizados. Todos los trabajos deben ser 
debidamente planificados y programados, para así reducir la planificación durante el proceso, que 
genere modificaciones en el monto y en tiempo de ejecución, poniendo en riesgo la eficiencia y 
calidad de la obra. 
 
CONCLUSIÓN 6: Aplicabilidad de la Ley de Contrataciones del Estado. De veinticuatro proyectos 
nuevos evaluados, se identificaron diez, en los que las fechas de recepción de ofertas, calificación y 
adjudicación, no cumplieron a cabalidad con lo establecido en la Ley de Contrataciones del Estado y 
su Reglamento, argumentando que se aplica una legislación particular, como la de los fideicomisos 
municipales. 
 
RECOMENDACIÓN 6: Que la Contraloría General de Cuentas de la nación, vele por el cumplimiento 
del Decreto 13-2013, que modifica la Ley Orgánica del Presupuesto y su Reglamento (Acuerdo 
Gubernativo 540-2013), con vigencia a partir del tres de enero de dos mil catorce, a efecto de 
garantizar que las entidades ejecutoras, incluyendo las municipalidades, contraten obra pública con 
estricta observancia de la Ley de Contrataciones del Estado.  
 
CONCLUSIÓN 7: Calidad de las obras. Del total de proyectos nuevos evaluados, se identificaron dos, 
que pese a sus deficiencias técnicas, fueron recibidos y liquidados en su totalidad. 
 
RECOMENDACIÓN 7: Que las entidades de adquisición cuenten con personal calificado para que vele 
por la correcta finalización de la obras, verificando el cumplimiento de la cantidad, calidad y plazos de 
los trabajos, de acuerdo a las bases de cotización o licitación. 
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CONCLUSIÓN 8: Desempeño de múltiples roles en el desarrollo de las obras. En uno de los proyectos 
nuevos analizados, se pudo identificar que la persona que fue asignada para la supervisión, también 
opera como diseñador del proyecto. 
 
RECOMENDACIÓN 8: Que las entidades de adquisición no permitan el desempeño de múltiples roles 
por el mismo responsable, para respetar la independencia de criterios técnicos, de acuerdo al rol que 
cada involucrado desempeña en la ejecución de obras de infraestructura. 
 
CONCLUSIÓN 9: Proyectos que respondan a las necesidades de los beneficiarios. De los proyectos 
nuevos analizados, se identificó que uno de ellos no era prioritario para la comunidad. 
 
RECOMENDACIÓN 9: En cuanto a obra pública, las entidades de adquisición deben priorizar la 
ejecución de proyectos que brinden servicios básicos a la población, que evidencien un eficiente uso 
de los recursos públicos. 
 
CONCLUSIÓN 10: Implementación de una visión integral de las obras. En tres de los proyectos 
nuevos analizados, se pudo advertir que una vez finalizadas las obras no pudieron entrar en 
funcionamiento, debido a la falta de mobiliario, equipo y personal.  Así mismo se detectó un caso, en 
que la obra realizada es complementaria a otro proyecto. Sin embargo, ésta debió ejecutarse 
previamente, por medio de una opción técnica más apropiada y a un menor costo, lo que hizo 
evidente el problema de la planificación y diseño. 
 
RECOMENDACIÓN 10: Para que los proyectos cumplan con su objetivo: a) Que las entidades que 
ejecutan obra física, coordinen sectorialmente el equipamiento y funcionamiento de las obras 
ejecutadas, así como programas que fomenten su uso por las comunidades. b) que las entidades 
ejecutoras planifiquen y diseñen bajo criterios técnicos integrales, para evitar realizar inversiones 
ineficientes con recursos públicos. 
 
CONCLUSIÓN 11: Obras seguras para los ciudadanos y con estudios de impacto ambiental. En uno 
de los proyectos nuevos analizados, se pudo advertir que la obra inconclusa, representó riesgos para 
las personas de la comunidad debido a su suspensión.  A su vez se detectó un proyecto, que presentó 
falta de aplicación de criterios técnicos de impacto ambiental, lo cual repercutió negativamente en la 
funcionalidad de la obra. 
 
RECOMENDACIÓN 11: Que las entidades ejecutoras se encarguen de velar por una supervisión 
adecuada que evite riesgos innecesarios a las personas y aseguren la aplicación de las medidas de 
protección ambiental, que debieron indicarse en adecuado Estudio de Impacto Ambiental, EIA.  
 
CONCLUSIÓN 12: Propiedad de los terrenos en los que se construye obra pública. En tres proyectos 
analizados, no se pudo verificar la documentación que acredita el título de propiedad de los terrenos 
en donde se construye la obra. 
 
RECOMENDACIÓN 12: Que las entidades ejecutoras supervisen estrictamente que la construcción de 
proyectos de obra pública, se construya en terrenos propiedad del Estado, para garantizar una 
inversión de recursos públicos, con seguridad jurídica.  



 
 
 

63 
 

 
CONCLUSIÓN 13: Montos máximos para la ampliación de los contratos de obra pública. En uno de 
los proyectos nuevos evaluados, se pudo observar que la ampliación de contrato, se excedió del 
monto máximo estipulado por la Ley de Contrataciones del Estado, aduciendo el pago del impuesto 
del valor agregado. 
 
RECOMENDACIÓN 13: Para una inversión eficiente de los recursos públicos, que la Contraloría 
General de Cuentas de la nación, verifique que las ampliaciones de los contratos de proyectos de obra 
pública, den cumplimiento a los montos máximos estipulados por la Ley de Contrataciones del Estado.  
 
CONCLUSIÓN 14: Homogeneidad en costos de adquisición. Al analizar los costos de los veinticuatro 
proyectos nuevos evaluados, se pudo advertir que por la falta de un sistema nacional de costos 
referenciados para obra pública por región, existe inconsistencia actualmente en el cálculo de precios 
de obra. 
 
RECOMENDACIÓN 14: Que se promueva la creación de un sistema nacional de costos unitarios de 
materiales, maquinaria y mano de obra de infraestructura pública, que sirva de base referencial a las 
entidades de adquisición que utilizan recursos del Estado para la ejecución de obra pública. 
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Proyecto Vial denominado Franja Transversal del Norte. Tramo 1: Modesto 
Méndez (Izabal)-Raxruha (Alta Verapaz) 
 
Descripción del Proyecto y su Estado Actual 
 

El Proyecto denominado Franja Transversal del Norte incluye el mejoramiento de 239.5 km y la 
construcción de 90 km de carretera, con dos carriles uno en cada sentido, que corresponde a 
una característica de una sección típica 'C' contando con un ancho mínimo de corte de 
terracería de 12 m, ancho mínimo de terracería en relleno de 11 m, ancho de rodadura de 6.50 
m, ancho de hombros de 1.45 m a cada lado, ancho del derecho de vía de 25 m, radio mínimo 
de curva de 47.75 m y pendientes máximas entre 8 y 10%.  La capa de sub-base tendrá 30 cm de 
espesor y la capa de base de 8 cm, capa de rodadura de carpeta asfáltica de 6 cm, además prevé 
la construcción de drenaje menor (tubería transversal), drenaje mayor (bóvedas y puentes), 
señalización vertical y horizontal, así como la aplicación de las medidas de mitigación ambiental 
necesarias dentro del derecho de vía.  La solución al problema del tramo de Modesto Méndez-
Raxruhá con una longitud de 102 kms. (En otros documentos se indica que la longitud es de 
98.00 kms.). El tramo tiene un avance físico estimado del 86% en su ejecución, restan puentes, 
señalización vertical y horizontal, definir dos sub-tramos: a) en Fray Bartolomé de Las Casas y b) 
en Raxruha.  De acuerdo con la supervisión y la coordinación general de la FTN por parte de la 
DGC, los sub-tramos terminados fueron construidos cumpliendo las normas de diseño y de 
construcción establecidas para el proyecto.   
 

Planteamiento del Problema a Resolver con la Construcción del Proyecto: 

El tramo conocido como la Franja Transversal del Norte, fue durante más de treinta años un 
camino de terracería, sin mantenimiento en pésimas condiciones para el tránsito vehicular,  el 
principal problema a resolver la transitabilidad por las malas condiciones del terreno; se 
mantuvo el trazo original, salvo algunos ajustes necesarios, en función de las especificaciones 
técnicas establecidas para la ejecución.   

Proceso de contratación de la obra y de la supervisión 
 
A partir de la emisión de la Ley de la Franja Transversal del Norte, se generan las condiciones 
para promover la construcción de una carretera que facilitara la comunicación entre las 
comunidades beneficiadas y contribuyera de esa forma al desarrollo de la región.  La 
convocatoria Licitación Pública Internacional No. DGC-01-2006-FTN para la ejecución del 
proyecto vial denominado Franja Transversal del Norte, constituido por los componentes de: 
Diseño final, adquisición del derecho de vía a favor del Estado, construcción y conservación.  Los 
contratos acreditan la adjudicación a la empresa SOLEL BONEH, de todos los componentes del 
proyecto.  La Supervisión fue adjudicada a Oficina de Ingeniería Raúl Meza Duarte. 
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Proceso de ejecución de la obra y su estado actual. 

La visita de campo permitió verificar la existencia y ubicación física del tramo, el cual hace parte 
del Proyecto Franja Transversal del Norte, constituido por los componentes de: Diseño final, 
adquisición del derecho de vía a favor del Estado, construcción y conservación.  En el informe de 
visita se detallan los aspectos de la ejecución que fue posible establecer. 

Nivel de Divulgación de la Información Clave del Proyecto (ICP) 
 
Al 12 de marzo de 2014 el nivel de divulgación de la ICP fue de 58% por parte de la DGC.  Esta 
divulgación fue revisada nuevamente el 18 de julio de 2014 y se encontró un nivel mayor de 
cumplimiento adicional de indicadores, lo cual se explica como un resultado del trabajo 
conjunto entre la entidad de adquisiciones y el equipo de aseguramiento de CoST. 
 
El proyecto aún no ha sido concluido, por lo que no pueden aplicarse los 5 indicadores de la 
etapa de post-contrato, al hacer el ajuste en función del avance físico sobre 25 indicadores el 
porcentaje de divulgación alcanza un 88%. 

La gráfica número 1 muestra la cantidad de indicadores que CoST requiere que sean publicados 
para verificar al final del proyecto, la cual es de 31.  La legislación guatemalteca requiere el 
cumplimiento de 27 solamente. 
 
 

Gráfica No. 1 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
De los 22 indicadores publicados por la DGC, 18 fueron divulgados en forma proactiva y 4 en 
forma reactiva, gracias al trabajo y a la intervención del Equipo CoST.  Estos resultados pueden 
observarse en la gráfica 2.   
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Gráfica No. 2 

 
Fuente: Cuadro de seguimiento de ICP. 

 
 
De acuerdo al avance del  proyecto, el cual se encontró en un 86% de avance físico, este debió 
tener publicados 25 de los 31 indicadores requeridos por CoST, mediante la evaluación realizada 
se cuantificó un 88 % de cumplimiento en divulgación de indicadores.  Esto se observa en la 
gráfica 3. 
 

Gráfica No. 3 

 

 
Fuente: Cuadro de seguimiento de ICP 

 
 
 
 



 
 

71 
 

 
Procedimiento de verificación de la información. 
 
Entre los meses de noviembre de 2013 y Julio de 2014, se han revisado las publicaciones en el 

portal de Guatecompras, en la revisión inicial de información clave del proyecto (ICP) publicada 

en forma pro-activa por la EA, se detalló la documentación requerida para validar el 

cumplimiento de los indicadores CoST, de igual manera, luego de la revisión de información que 

la EA ha publicado en forma reactiva, se lista la que no ha sido publicada.  Los pasos realizados 

para el efecto, se describen a continuación: 

1. Con base en los NOG de construcción de obra y de supervisión proporcionados por la 

Dirección General de Caminos, se realizó la investigación preliminar de la ICP del proyecto 

en el portal de Guatecompras. 

2. Con los resultados de la investigación preliminar, se preparó y envió al funcionario de enlace 

la solicitud de publicación de la ICP que se identificó como no divulgada. 

3. Con la respuesta obtenida de parte del funcionario de enlace, se verificó la publicación en 

Guatecompras de la nueva ICP y se solicitó la participación del ejecutor y del supervisor de la 

obra en la visita de inspección que se realizaría al proyecto. 

4. Se realizó la visita de inspección al proyecto el día 14 de junio de 2012 y se elaboró el 

informe respectivo.  La visita le permitió al Equipo CoST identificar el estado de la obra a esa 

fecha.   

5. Como resultado de la visita y de la identificación de la falta de cumplimiento de algunos 

indicadores, se preparó y envió a la Dirección General de Caminos la segunda solicitud de 

publicación de la ICP complementaria. 

6. Como parte del proceso de verificación de la información, se realizaron varias reuniones de 

trabajo con los funcionarios de la Dirección General de Caminos, así como una serie de 

intercambios de correos electrónicos y llamadas telefónicas que sirvieron de apoyo para la 

publicación y verificación de la ICP. 

7. Con la recepción de la información de parte de la Dirección General de Caminos y su 

verificación por parte del Equipo CoST, se dio inicio a la elaboración del presente informe. 
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Análisis del proyecto e información divulgada: Costo, Tiempo,  Calidad y Relevancia 
 

 Costo:  Los contratos acreditan la adjudicación a la empresa SOLEL BONEH, de todos los 

componentes del proyecto  por un monto de $ 209, 672,473.06, según el Plan de Trabajo 

aprobado que especifica un costo de $ 57,440,156.03 para el Tramo I con una longitud de 

98.60 kms. En el SIGES se registra la siguiente información: Costo inicial Q.1,748,423,939.32; 

costo actualizado Q.2,417,330,063.75 registrando un avance financiero a la fecha del 53%. 

 

La Supervisión a Oficina de Ingeniería Raúl Meza Duarte. El monto del contrato de 

supervisión asciende a la cantidad de Q.26,892,263.67 originalmente.  El contrato fue 

ampliado por medio del contrato 18-2013 en tiempo y monto siendo el nuevo monto según 

el SIGES de Q.41,095,360.77 que incluye el reconocimiento de sobrecostos como lo 

establece la Ley de Contrataciones  del Estado. 

 

 Tiempo:  El proceso de contratación se realizó en 2009, a la fecha aparecen dos datos como 

fecha de finalización octubre de 2014 según DGC, el ejecutor y el supervisor; por su parte 

SIGES indica abril de 2023, sin embargo debe tenerse presente que se refiere a todo el 

proyecto, es decir, la planificación y diseño, la ejecución, la gestión del derecho de vía y el 

mantenimiento por 10 años, por lo que efectivamente, existe un retraso considerable en la 

ejecución y el los trámites del derecho de vía. 

 Calidad: La calidad en la ejecución del proyecto, se considera adecuada a los requerimientos 

establecidos por la DGC en las especificaciones técnicas tanto para el diseño, como para la 

construcción de la vía.  Si bien se han presentado problemas en la ejecución por decisiones 

de la empresa contratista, la supervisión y la DGC sostienen que no se recibirán trabajos que 

no cumplan con los aspectos antes mencionados. 

 Relevancia: El proyecto contempla en este sub tramo a 427,814 beneficiarios de los 

municipios de Chisec, Cobán, Fray Bartolomé, Chahal, Livingston; de acuerdo con entrevistas 

realizadas con los usuarios de la ruta, consideran que el impacto a la fecha es positivo, 

dando como referencia que el recorrido se hacía antes en más de 7 horas y esto se ha 

reducido considerablemente, facilitando el transporte, el comercio y los servicios. 
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Información Clave del Proyecto (ICP)   
 

ETAPA DE PRE-CONTRATO 

Fase del proyecto Indicador 
Documentación soporte 

requerida 
Fecha de publicación Comentarios 

Nombre del proyecto: Franja Transversal del Norte Tramo 1,  

Ubicación del proyecto: Modesto Méndez (Izabal)-Raxruhá (Alta Verapaz) 

Entidad contratante: Ministerio de Comunicaciones, Infraestructura y Vivienda, Dirección General de Caminos 

Contratista: SOLEL BONEH FTN, S.A. 

NOG 257346 

Supervisión: Oficina de Ingeniería Raúl Meza Duarte 

NOG 751944 
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1. Identificación  
del proyecto 

1. Especificaciones Publicación del estudio de 
factibilidad   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Publicación de bases de 
licitación  

 Ficha SNIP Código 

No.60132 

 Resumen Ejecutivo 

del Proyecto 

publicación reactiva 

en el portal 

Guatecompras con 

fecha: 11-03-2011 

ACEPTADO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Convocatoria 

publicación proactiva 

en el portal 

Guatecompras  el 15 

de mayo de 2006 

ACEPTADO 
 
 
 
 
 
 
 

Á La solución al problema del tramo de Modesto Méndez-

Raxruhá con una longitud de 102 kms. Consistirá en la 

pavimentación de la ruta con la alternativa de carpeta 

asfáltica, que responde a las características de una 

ǎŜŎŎƛƽƴ ǘƝǇƛŎŀ ά/έΣ ŀƴŎƘƻ ƳƝƴƛƳƻ ŘŜ ŎƻǊǘŜ ŘŜ ǘŜǊǊŀŎŜǊƝŀ 

de 12.00 metros, el ancho de la calzada será de 6.50 

metros, de dos carriles uno en cada sentido de 3.25 

metros de ancho cada uno, y los hombros tendrán un 

ancho de 1.45 metros, la velocidad de diseño será de 60 

kilómetros por hora. Los espesores de la estructura del 

pavimento tendrán de sub-base 30.00 centímetros, 

base 8.00 centímetros y la capa de rodadura 6.00 

centímetros.  El ancho de vía de 25.00 metros, radio 

mínimo de curva de 47.75 metros y pendientes 

máximas entre 8% y 10%, además se prevé la 

construcción de drenaje menor (tubería transversal), 

drenaje mayor (bóvedas y puentes), señalización 

vertical y horizontal, así como las medidas de mitigación 

ambiental necesarias dentro del derecho de vía.  

Á La convocatoria Licitación Pública Internacional No. 

DGC-01-2006-FTN para la ejecución del proyecto vial 

denominado Franja Transversal del Norte, constituido 

por los componentes de: Diseño final, adquisición del 

derecho de vía a favor del Estado, construcción y 

conservación. 
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2. Propósito Publicación del estudio de 
factibilidad o  
Publicación bases de 
licitación   

 Ficha SNIP Código 

No.60132 

 Resumen Ejecutivo 

del Proyecto 

publicación reactiva 

en el portal 

Guatecompras con 

fecha: 11-03-2011 

ACEPTADO 

El Proyecto denominado Franja Transversal del Norte 
incluye el mejoramiento de 239.5 km y la 
construcción de 90 km de carretera, con dos carriles uno 
en cada sentido, que corresponde a una característica de 
una sección típica 'C' contando con un ancho mínimo de 
corte de terracería de 12 m, ancho mínimo de terracería 
en relleno de 11 m, ancho de rodadura de 6.50 m, ancho 
de hombros de 1.45 m a cada lado, ancho del derecho de 
vía de 25 m, radio mínimo de curva de 47.75 m y 
pendientes máximas entre 8 y 10%. La capa de sub-base 
tendrá 30 cm de espesor y la capa de base de 8 cm, capa 
de rodadura de carpeta asfáltica de 6 cm, además prevé la 
construcción de drenaje menor (tubería transversal), 
drenaje mayor (bóvedas y puentes), señalización vertical y 
horizontal, así como la aplicación de las medidas de 
mitigación ambiental necesarias dentro del derecho de 
vía. 

3. Localización Publicación del estudio de 
factibilidad o  
Publicación bases de 
licitación   

 Ficha SNIP Código 

No.60132 

ACEPTADO 
 

Á La solución al problema del tramo de Modesto Méndez-

Raxruha con una longitud de 102 kms. 

4. Beneficiarios Publicación del estudio de 
factibilidad   

 Resumen ejecutivo 

del proyecto 

publicación del  

11-03-2011  
ACEPTADO 

Á 427,814 beneficiarios de los municipios de Chisec, 

Cobán, Fray Bartolome, Chahál, Livingston 
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5. Estudio de 
viabilidad 

Publicación del perfil del 
proyecto y  
de la información general 
de la iniciativa de 
inversión en el SNIP de 
Segeplan  

 Ficha SNIP Código 

No.60132 

 Resumen ejecutivo 

del proyecto 

publicación del 11-03-

2011 

ACEPTADO 

Á La ficha fue elaborada para todo el proyecto desde 

Modesto Méndez (Izabal) hasta Nentón 

(Huehuetenango). Según la misma, la fecha de inicio del 

proyecto o de la fase o tramo es el 2 de enero de 2013 y 

se estima concluir el 31 de enero de 2014. 

Á Cabe mencionar que la modalidad utilizada permite que 

el ejecutor proponga las soluciones que estime 

conveniente, el supervisor recomienda y la EA aprueba. 

2. Fondos para el 
proyecto 

6. Acuerdo de 
financiamiento 

Documento de no 
objeción del banco 
correspondiente al 
proyecto o número del 
préstamo si es 
financiamiento       externo   
o   
Partida presupuestaria     
si es financiamiento de 
fondos propios  

 El 17 de enero de 

2014, se publica en 

forma reactiva, el 

acuerdo de 

financiamiento 

      ACEPTADO 
 

 Aparece publicado el acuerdo de financiamiento, con el 

contrato de préstamo con el BCIE para la ejecución del 

proyecto. 

7. Presupuesto Publicación del estudio de 
factibilidad  

 Ficha SNIP Código 

No.60132 

 Resumen ejecutivo 

del proyecto 

publicación reactiva 

del 11-03-2011 

 PENDIENTE 

Á En la ficha de SNIP consultada aparece información del 

proyecto en su conjunto, es decir, los 4 tramos 

considerados.  Los valores son estimados ya que no se 

contó con una planificación previa, únicamente se 

fijaron las especificaciones para el diseño, mismo que se 

incluyó como  parte del concurso público.  El 17 de 

enero se publicó de nuevo la ficha SNIP y un cuadro sin 

membrete ni nombre, firma y sello de responsable, sin 

embargo no aportan información que satisfaga el 

indicador. 



 
 

77 
 

8. Costo estimado 
del proyecto 

Publicación del estudio de 
factibilidad  

 Ficha SNIP Código 

No.60132 

 Resumen ejecutivo 

del proyecto 

publicación reactiva 

del 11-03-2011 

 PENDIENTE 

Á En los documentos publicados en forma proactiva no se 

establece el costo del Tramo 1, ni el costo promedio por 

kilómetro, como se indicó por la forma en que se 

procedió a ejecutar el contrato.  El 17 de enero se 

publicó de nuevo la ficha SNIP y un cuadro sin 

membrete ni nombre, firma y sello de responsable, sin 

embargo no aportan información que satisfaga el 

indicador. 

 
Nota importante: 
Se ha aceptado como válido para el cumplimiento de los 
indicadores CoST un resumen ejecutivo del proyecto, 
publicado como parte del concurso, sin embargo, cabe 
hacer notar que el mismo no está elaborado en papel 
membretado de la EA, no tiene nombre, firma ni sello de 
la persona responsable, aspecto que debe ser corregido 
mediante una nota aclaratoria sobre la responsabilidad 
del estudio de factibilidad del proyecto. 
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ETAPA DE CONTRATO 

Fase del proyecto Indicador 
Documentación soporte 

requerida 
  

3. Proceso de 
contratación del 
diseño del 
proyecto 

9. Proceso de ofertas Publicación del llamado 
del concurso incluyendo 
el número de NOG.  
Selección en base a 
contratación directa o 
ejecución por 
administración indicar 
esto en las 
especificaciones  
generales.  

Convocatoria publicación 
proactiva en el portal 
Guatecompras  el 15 de 
mayo de 2006 
ACEPTADO 

Á La convocatoria Licitación Pública Internacional No. 

DGC-01-2006-FTN Para la ejecución del proyecto vial 

denominado Franja Transversal del Norte, constituido 

por los componentes de: Diseño Final, Adquisición del 

derecho de vía a favor del Estado, Construcción y 

Conservación para un estimado de 329.50 kms 

10. Nombre del 
consultor principal 
del diseño 

Publicación del acta de 
adjudicación del contrato 
de diseño y  
Número de contrato   

Contratos 166-2009, 
modificado por el 
contrato 256-2009 
ACEPTADO  

Á Los contratos acreditan la adjudicación a la empresa 

SOLEL BONEH, de todos los componentes del proyecto. 

4. Proceso de 
contratación de 
la supervisión del 
proyecto 

11. Proceso de 
ofertas 

Publicación del llamado 
del concurso incluyendo 
el NOG.  
Si la selección fue en base 
a contratación directa o 
ejecución por 
administración indicar 
esto en las 
especificaciones 
generales.   

Anuncio de contratación 
de supervisión para los 4 
tramos de la FTN, 
publicado el 31-09-13 
ACEPTADO 

Á El anuncio fue publicado en la fecha indicada, 

posteriormente fue modificado separando los tramos, 

fueron emitidos y divulgados varios apéndices y 

boletines para aclarar aspectos incluidos en los 

términos de referencia, la recepción de ofertas  se dio el 

24-06-2009.   
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12. Nombre del 
consultor principal 
de la supervisión 

Publicación del acta de 
adjudicación del contrato 
de supervisión y  
Número de contrato  

Acta de adjudicación de la 
Supervisión a Oficina de 
Ingeniería  Raúl Meza 
Duarte 
Fecha 06-10-09 
ACEPTADO 

Á Adicionalmente, fue publicada la resolución del MCIV en 

donde se hace constar la no objeción del BCIE para el 

financiamiento de la supervisión y la no objeción a lo 

actuado por la Comisión calificadora de ofertas. 

5. Proceso de 
contratación de 
las obras de 
construcción 

13. Proceso de 
ofertas 

Publicación del llamado 
del concurso y la 
publicación en medios 
escritos  
Planos en formato PDF 
EIA.   

Convocatoria publicación 
proactiva en el portal 
Guatecompras  el 15 de 
mayo de 2006 
ACEPTADO 

Á La convocatoria Licitación Pública Internacional No. 

DGC-01-2006-FTN Para la ejecución del proyecto vial 

denominado Franja Transversal del Norte, constituido 

por los componentes de: Diseño Final, Adquisición del 

derecho de vía a favor del Estado, Construcción y 

Conservación para un estimado de 329.50 kms.  En las 

especificaciones para el diseño se norma lo relativo a la 

sección típica y obras complementarias.  El 17 de enero 

de 2014, aparece divulgada información relativa al EIA y 

su respectiva aprobación por parte del MARN. 

14. Lista de oferentes Publicación del acta de 
recepción de ofertas   

Acta de recepción de 
ofertas publicada el 20-
05-2011.  
ACEPTADO 

Á Aparece la publicación de la recepción de ofertas, en 

donde se indica que únicamente se presentó la empresa 

SOLEL BONEH. 

15. Informes de la 
evaluación de las 
ofertas 

Publicación del acta de 
adjudicación del    
contrato  

Acta de evaluación de 
ofertas publicada el 20-
05-2011.  
ACEPTADO 

Á Aparece el acta que contiene el proceso de evaluación 

de la oferta presentada por SOLEL BONEH. 
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6. Detalles del 
contrato de 
supervisión 

16. Precio del 
contrato 

Publicación del contrato 
de supervisión de la    
obra  

Contrato 122-2009 
Publicado en fecha: 19-
11-09 
ACEPTADO 

Á Adicionalmente, fue publicada la resolución del MCIV en 

donde se hace constar la no objeción del BCIE para el 

financiamiento de la supervisión y la no objeción a lo 

actuado por la Comisión calificadora de ofertas.  El 

monto del contrato de supervisión asciende a la 

cantidad de Q.26,892,263.67 originalmente.  El contrato 

fue ampliado por medio del contrato 18-2013 en 

tiempo y monto siendo el nuevo monto según el SIGES 

de Q.41,095,360.77 que incluye el reconocimiento de 

sobrecostos como lo establece la Ley de Contrataciones  

del Estado. 

17. Trabajos y 
alcance de las obras 

Publicación del contrato 
de supervisión de la    
obra  

Contrato 122-2009 
Publicado en fecha: 19-
11-09 
ACEPTADO 

Á En el contrato se especifica la obligación de cumplir a 

cabalidad lo establecido en los términos de referencia y 

todas los compromisos, obligaciones, similares y 

conexos a la tarea de supervisión del tramo 1 de la FTN.  

18. Programa de 
trabajo 

Publicación del contrato 
de supervisión de la    
obra   

ACEPTADO Á En el contrato se especifica la obligación de cumplir a 

cabalidad lo establecido en los términos de referencia y 

todas los compromisos, obligaciones, similares y 

conexos a la tarea de supervisión del Tramo I de la FTN. 
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7. Detalles del 
contrato de las 
obras 

19. Nombre del 
contratista 

Publicación del contrato 
de construcción de la  
obra   

Publicados Contratos 166-
2009, modificado por el 
contrato 256-2009 
Fecha 28-10-2009 
ACEPTADO 

Á El adjudicatario fue la empresa SOLEL BONEH para todo 

el proyecto por un monto de $ 209, 672,473.06, según 

el Plan de Trabajo aprobado que especifica un costo de 

$ 57,440,156.03 para el tramo 1 con una longitud de 

98.60 kms. Se publicó el contrato y su modificación 

correspondiente así como los decretos que les amparan.  

Los cuales según nota publicada tienen fechas de 

aprobación el 04-08-09 y 02-10-09, respectivamente, sin 

embargo, fueron publicados hasta el 20-05-11. 

20. Precio del 
contrato 

Publicación del contrato 
de construcción de la  
obra  

Publicados Contratos 166-
2009, modificado por el 
contrato 256-2009 
Fecha 28-10-2009 
ACEPTADO 

Á El adjudicatario fue la empresa SOLEL BONEH para todo 

el proyecto por un monto de $209,672,473.06, según el 

Plan de Trabajo aprobado que especifica un costo de $ 

57,440,156.03 para el tramo 1 con una longitud de 

98.60 kms.  En el SIGES se registra la siguiente 

información: Costo inicial Q.1,748,423,939.32; costo 

actualizado Q.2,417,330,063.75 registrando un avance 

financiero a la fecha del 53%. 

21. Trabajos y 
alcance de las obras 

Publicación del contrato 
de construcción de la  
obra   

Publicados Contratos 166-
2009, modificado por el 
contrato 256-2009 
Fecha 28-10-2009 
ACEPTADO 

Á El contrato y la modificación plasman el compromiso del 

ejecutor por el cumplimiento de las bases de la 

licitación y con base en ellas se elaboró el Plan de 

trabajo correspondiente.  
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22. Programa de 
trabajo 

Publicación del contrato 
de construcción de la  
obra  
Constancia de entrega de 
anticipo y del sitio de la 
obra por parte del 
supervisor.   

Publicado Programa de 
trabajo 
Fecha 20-05-2011 
ACEPTADO 

Á El programa detalla los principales renglones de cada 

tramo, sus costos y el programa de ejecución.  El costo 

del kilómetro en el tramo es de $582,557.36.  Llama la 

atención la información contenida en el portal SIGES, ya 

que se consigna como fecha de inicio 05-10-2009 y 

fecha final 11-04-2023.  

8. Ejecución del  
contrato de 
supervisión 

23. Cambios 
significativos al 
precio del contrato, 
el programa, su 
alcance  y su 
justificación 

Publicación de 
extensiones del contrato 
de supervisión   

ACEPTADO Á En el portal SIGES aparece asociado al NEC una 

ampliación al tiempo del contrato de la ejecución, cuya 

fecha final era el 03-04-2013, se amplía al 04-02-2014, 

lo cual contrasta con las fechas del contrato de 

ejecución dado que este último corresponde a todos los 

tramos que conforman la FTN.  Por otra parte SIGES 

reporta incrementos al monto contractual por 

Q.7,223,465.70 y sobrecostos por Q.6,979,631.40 

siendo el nuevo monto ajustado Q.41,095,360.77.  El 2 

julio de 2014 aparece la publicación del contrato 

modificatorio de la supervisión. 

9. Ejecución del  
contrato de las 
obras 

24. Cambios 
individuales que 
afectan el precio y 
razón de los cambios 

Publicaciones de órdenes 
de trabajo extra, trabajo 
suplementario o 
decremento.   

ACEPTADO Á A la fecha no hay evidencia divulgada en el portal de 

cambios significativos en el precio del contrato, el 

programa, su alcance y su justificación. Por tratarse un 

proyecto llave en mano no se autorizan cambios al 

monto contractual por estas condiciones. 
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25. Cambios 
individuales que 
afectan el programa  
y razón de los 
cambios 

Publicación de 
extensiones del tiempo 
contractual   

PENDIENTE Á A la fecha no hay evidencia divulgada en el portal de 

cambios en el programa de trabajo, su alcance y su 

justificación, aun cuando en SIGES se consigna una 

fecha de finalización para el 11-04-2023, no concuerda 

con lo indicado por DGC.  

26. Detalles de 
cualquier 
recompensa al 
contratista 

Publicación de pago de los 
sobrecostos del contrato, 
extensiones de tiempo, 
intereses pagados por 
atraso en pagos y el valor 
ajustado del contrato  

PENDIENTE Á A la fecha no hay evidencia divulgada en el portal de 

cambios significativos en el precio del contrato, el 

programa, su alcance y su justificación.  En el portal 

SIGES se publica el monto correspondiente a los ajustes 

por sobrecostos autorizados en el contrato de mérito y 

que a la fecha ascienden a Q. 678,830,908.85 

ETAPA DE POST-CONTRATO 

Fase del proyecto Indicador 
Documentación soporte 

requerida 
Fecha de publicación Comentarios 

10. Post- contrato 
de las obras 

27. Precio 
actualizado  del 
contrato 

Publicación del acta de 
recepción   
y del acta de liquidación 
del contrato de obra  

PENDIENTE Á El adjudicatario fue la empresa SOLEL BONEH para todo 

el proyecto por un monto de $ 209, 672,473.06, según el 

Plan de Trabajo aprobado que especifica un costo de 

$57,440,156.03 para el tramo 1 con una longitud de 

98.60 kms.  En el SIGES se registra la siguiente 

información: Costo inicial Q.1,748,423,939.32; costo 

actualizado Q.2,417,330,063.75 registrando un avance 

financiero a la fecha del 53% 
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28. Total de pagos 
hechos 

Publicación del acta de 
recepción    
Y del acta de liquidación 
del contrato de obra o 
copia de la última 
estimación de trabajo 
pagada.   

PENDIENTE Á El SIGES registra únicamente el consolidado por año de 

pagos efectuados el cual asciende a Q.1,287,401,005.59 

entre 2010 y 2013. 

29. Alcance real de 
los trabajos 

Publicación del acta de 
recepción   
y del acta de liquidación 
del contrato de obra  

PENDIENTE Á No hay información para verificar este indicador 

30. Programa 
actualizado 

Publicación del acta de 
recepción   
y del acta de liquidación 
del contrato de obra  

PENDIENTE Á El proyecto aún no ha sido recibido, ni liquidado 

31. Reportes de 
evaluaciones y 
auditoria 

Publicación de auditorías 
técnicas y financieras de la 
ejecución de la obra  
informes de supervisión y 
de avance físico y 
financiero de la obra.   

PENDIENTE Á No hay publicaciones relacionadas con este indicador 

Divulgación de la ICP   

Etapa 
Divulgación proactiva Divulgación reactiva Divulgación total 

Cantidad Porcentaje Cantidad Porcentaje Cantidad Porcentaje 

Precontrato 5 5/8 = 62.5% 1 1/8 = 12.5% 6 6/8 = 75% 

Contrato 13 13/18 = 72% 3 3/18 = 16% 16 16/18 = 88% 

Post-contrato 0 0/5 = 0% 0 0/5 = 0% 0 0/5 = 0% 

Total 18 18/31 = 58% 4 4/31 = 13% 22 22/31 = 71% 

 Al hacer el ajuste sobre 25 indicadores que deberían de publicar por el avance físico de la obra, el porcentaje de cumplimiento alcanza un 88%. 

 Publicación proactiva es aquella que la EA divulgó sin la solicitud del Equipo CoST. 
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Indicadores pendientes de satisfacer cumplimiento. 

 

ETAPA PRE-CONTRATO 

 Fondos para el proyecto (información oficial con membrete, nombre, firma y sello respectivo) 

o Presupuesto del proyecto. 

o Costo estimado del proyecto.  

 

ETAPA DE CONTRATO 

 Detalles del contrato de supervisión (La empresa supervisora proporcionó esta información, más no fue 

publicada) 

o Programa de trabajo del supervisor. 

 Ejecución del contrato de supervisión 

o Cambios significativos al precio del contrato, el programa, su alcance y su justificación. 

 Ejecución del contrato de las obras 

o Cambios individuales que afectan el programa y razón de los cambios. 

o Detalles de cualquier pago adicional al contratista. 

 

ETAPA DE POST-CONTRATO 

 Detalles post-contrato (El proyecto aún está en ejecución, por lo que estos indicadores no serán 

considerados) 

o Precio actualizado del contrato 

o Total de pagos realizados 

o Alcance real de la obra 

o Programa actualizado 

o Reportes de evaluaciones y auditoria 
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Hallazgos 

 El proyecto existe y se ubica en donde la documentación publicada lo indica. 

 La parte de ejecución se hace siguiendo las normas establecidas. 

 El ejecutor ha provisto de la tecnología adecuada para el diseño, la ejecución y mantenimiento del 

proyecto, teniendo una aceptable capacidad instalada en la zona de obra. 

 El proyecto se encuentra en suspensión temporal parcial. 

 Los riesgos de tránsito en la ruta han disminuido, por la ampliación de la vía y la construcción de la 

carretera. 

 El nivel de divulgación es del 81% entre las etapas de pre-contrato y contrato. 

 La Dirección de Planificación de la EA ha realizado gestiones a fin de que se mejore la publicación 

de información que satisfaga el cumplimiento de los Indicadores CoST para este proyecto, sin 

embargo la respuesta de las dependencias responsables es mínima.  

 El modelo de contratación (llave en mano), el hecho de que exista el mejoramiento de tramos y la 

construcción de nuevos kilómetros en el contrato global, así como la supervisión contratada por 

separado para cada tramo, no permiten integrar un costo por kilómetro para el caso del tramo 1, 

estimando el mismo en poco más de Q.5 millones, sin incluir los costos o gastos que la EA 

relacionados con el proyecto desde que el mismo surgió, implicando intervenciones de las 

unidades de: planificación, asesoría jurídica,  derechos de vía, coordinación, zonas viales 

involucradas, entre otros. 

 El tiempo de ejecución presenta retrasos, así como las gestiones para el derecho de vía en algunas 

partes del tramo 1. 

 El proyecto ha dinamizado la economía de la región y con ello el desarrollo, durante el periodo de 

ejecución del mismo, se ha dado categoría de municipio a Raxruhá. 

 Se estableció que existen atrasos en las gestiones de derecho de vía y mantenimiento de los 

tramos ya terminados. 

 SŜ ƻōǎŜǊǾƽ ǉǳŜ ƭŀ ƳƻŘŀƭƛŘŀŘ ŘŜƭ ŎƻƴǘǊŀǘƻ άƭƭŀǾŜ Ŝƴ Ƴŀƴƻέ ǘƛŜƴŜ ƳǳŎƘŀǎ ǾŜƴǘŀƧŀǎΣ ǎƛƴ ŜƳōŀǊƎƻΣ 

también tiene desventajas, tanto en lo que se refiere a la ejecución propia del proyecto, como a 

los otros componentes, diseño, derecho de vía y mantenimiento.  La supervisión manifestó 

algunas dificultades para sugerir y recomendar mejoras en cada uno de los aspectos indicados, ya 

que el trámite debe ser aprobado por la DGC, lo cual es correcto, sin embargo las gestiones son 

lentas para obtener las aprobaciones, incidiendo en la ejecución del proyecto. 
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Recomendaciones 

Å La EA debe verificar la posibilidad de complementar el proyecto para darle la funcionalidad 

apropiada así como agilizar los trámites de pago al ejecutor. 

Å El control de costos por parte de la DGC debe incluir los egresos de la entidad relacionados con el 

proyecto, lo cual permitirá establecer comparativamente con otras modalidades de contratación 

el costo unitario por kilómetro y global, efectivamente es favorable al país.  Por tratarse de un 

préstamo deben incluirse los costos financieros del mismo y su impacto en la economía nacional a 

lo largo del periodo establecido para el pago del crédito. 

Å En la medida de lo posible, cuantificar los costos por retrasos imputables a la empresa contratista, 

causados por trabajos no realizados adecuadamente. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

88 
 

 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

  

 

 

Fin del tramo II, pavimentado hasta el río Chixoy 

Inicio del tramo II, en Raxruhá 

 Puente nuevo terminado 

 

Tramo con señalización horizontal 

NOMBRE DEL PROYECTO: 
Proyecto Vial denominado Franja Transversal del Norte. 

Tramo II: "Final Puente sobre el Río San Ramón en la entrada a 
Raxruhá - Final Puente sobre el Río Chixoy (Playa Grande)" 

Alta Verapaz 
 

NOG de Obra: Solel Boneh FTN S. A., 257346 
NOG de Supervisión: Euro Estudios, S. L. - Aquaingenieria S. A., 751979  

 
Mayo 2014 

Informe del Equipo de Aseguramiento 
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Proyecto Vial denominado Franja Transversal del Norte.  Tramo II: "Final Puente 

sobre el Río San Ramón en la entrada a Raxruhá - Final Puente sobre el Río Chixoy 

(Playa Grande)"  

Descripción del Proyecto 

 
El proyecto se localiza en la Ruta Nacional Franja Transversal (FTN)4, que inicia en el lugar conocido 
como Modesto Méndez que pertenece al municipio de Livingston en el departamento de Izabal, 
donde entronca con la Ruta CA 13, que conduce al departamento de Petén, pasa por los municipios 
de Chahal, Fray Bartolomé de las Casas, Raxruhá y Cobán, que pertenecen al departamento de Alta 
Verapaz.  El Tramo II inicia en el final del puente sobre el Río San Ramón en la entrada a Raxruhá y 
concluye en el final del puente sobre el Río Chixoy, en Playa Grande, Ixcán.  La ruta continúa por el 
municipio de Ixcán que pertenece al departamento de Quiché, luego pasa por los municipios de 
Barillas, San Mateo Ixtatán y Nentón que pertenecen al departamento de Huehuetenango y culmina 
en Finca La Trinidad donde entronca con la Ruta Departamental Huehuetenango 12. La ruta tiene una 
longitud total en cuatro tramos de 329.5 kms., y el Tramo II tiene una longitud de 98.6 kms.  Al 
momento de la visita el proyecto llevaba un avance físico de 82% del total de la ejecución en el Tramo 
II. 
 
El contrato de ejecución de obra tiene la particularidad que está integrado por los componentes de 
Diseño final, Adquisición para el Estado del Derecho de Vía, la Construcción y Conservación de la 
carretera por diez años a partir de la verificación de la terminación de la construcción del tramo. El 
diseño y la construcción contemplan las especificaciones y dimensiones de una Sección Típica tipo 
"C".  La realización de toda la ingeniería de detalle es responsabilidad del contratista. 
 
El proyecto consiste en la pavimentación de la ruta con la alternativa de carpeta asfáltica, que 
responde a las características de una sección típica5  ά/έ ǉǳŜ ŎƻǊǊŜǎǇƻƴŘŜ ŀ un ancho de rodadura de 
6.50 metros, un ancho de hombros a cada lado de la calzada de 1.45 metros.  El paquete estructural 
estuvo compuesto por una sub-rasante y sub-base con cemento de 0.30 metros, una base compuesta 
por riego de imprimación y concreto asfáltico Binder de 0.08 metros y un espesor de concreto 
asfáltico como capa de rodadura de 0.06 metros.  También se están construyendo los puentes que 
sean necesarios. 

                                                
4
     Resumen Ejecutivo NOG257346 DCG, publicado en el Portal de Guatecompras. 

5
  La sección típica es la representación gráfica transversal y acotada mostrada en los planos, que indica las partes 

componentes de una carretera.  Dentro las partes de la sección típica destacan la rasante o capa de rodadura, que es 
el trazo vertical que determina el nivel superior, sobre la línea central, que se proyecta construir a lo largo de una 
carretera; muestra la elevación y la pendiente del trazo proyectado.  También es importante la definición de la sub-
rasante, que es el área sobre la que se construyen las capas de sub-base, base, superficie y los hombros; se representa 
gráficamente por una línea que es el eje longitudinal central de la carretera.  Finalmente, los hombros son las áreas 
contiguas y paralelas a la capa de rodadura de la carretera, que sirven de confinamiento a la capa de base y de zona de 
estacionamiento accidental de vehículos. 
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Además se han ejecutado los trabajos de construcción del sistema general de drenajes; la reparación 
o el refuerzo del puente existente sobre el Río Chixoy.   
 
Planteamiento del Problema a Resolver con la Construcción del Proyecto: 
 
El proyecto en el Tramo II, tiene como propósito la ampliación y la pavimentación de 98.6 kilómetros 
con una seccƛƽƴ ǘƝǇƛŎŀ ά/έΣ ƛƴƛŎƛŀƴŘƻ Ŝƴ Ŝƭ Ŧƛƴŀƭ ŘŜƭ ǇǳŜƴǘŜ ǎƻōǊŜ Ŝƭ wƝƻ {ŀƴ wŀƳƽƴ Ŝƴ ƭŀ ŜƴǘǊŀŘŀ ŀ 
Raxruhá y terminando en el final del puente sobre el Río Chixoy, en Playa Grande, Ixcán.  Además se 
conformaron la sub rasante, sub base, base y capa de rodadura. 
 
Proceso de Contratación de la Obra y de la Supervisión 
 
El proceso de contratación de toda la obra inició el 15 de mayo de 2006 con la Licitación Pública 
Internacional No. DGC-01-2006-FTN para la ejecución del proyecto vial denominado Franja 
Transversal del Norte, constituido por los componentes de: diseño final, adquisición del derecho de 
vía a favor del Estado, construcción y conservación para un estimado de 329.50 kms. en los cuatro 
tramos que la componen.  Por medio de dicho evento de licitación se tuvo como único oferente a la 
empresa Solel Boneh FTN Sociedad Anónima.   
 
El 22 de septiembre de 2009 por medio del Decreto 22-2009 se crea la Escritura Pública No 256-2009, 
mediante la cual se modifica la Escritura Pública 166-2007, en lo relacionado al monto del proyecto y 
la forma de obtención de los recursos para su financiamiento y contratación con la entidad Solel 
Boneh FTN S. A. por el monto de US$261,252,000.00, financiado con fondos nacionales y del Banco 
Centroamericano de Integración Económica ςBCIE. 
 
El plazo contractual fue de trece años con seis meses, distribuidos de la siguiente manera:  el plazo del 
componente de diseño final tendrá una duración de seis meses, el plazo del componente de 
construcción tendrá una duración de tres años, el plazo del componente de adquisición para el Estado 
del derecho de vía tendrá una duración de tres años y será simultaneo con el plazo del componente 
de construcción y el plazo del componente de conservación tendrá una duración de diez años 
contados para cada tramo, a partir de la fecha de verificación de terminación de la construcción del 
mismo. 
 
El proceso de contratación de la supervisión inició con la publicación del anuncio de invitación a 
prestar servicios de supervisión del Tramo II el 31 de marzo de 2009, a través del concurso público 
internacional No. DGC - 003-2009-S. De acuerdo con el llamado, las ofertas debían ser entregadas a 
más tardar el día 08 de junio del año 2009.  No obstante el 9 de mayo 2009 se publicó en el Portal de 
Guatecompras la modificación de la fecha de recepción de ofertas, la cual se amplió al 19 de junio de 
2009. Por lo tanto, entre la convocatoria al concurso público y la fecha para presentar las ofertas 
mediaron más de 40 días, plazo adecuado a lo especificado en el artículo 23 de la Ley de 
Contrataciones del Estado.   
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El concurso fue adjudicado el 5 de octubre de 2009, a la empresa oferente que ocupó el primer lugar 
en la evaluación cualitativa, denominada Euroestudios, S. L. y Aquaingeniería S. A., por un monto de 
Q26,867,946.31, lo que implica que entre la fecha de presentación de las ofertas y su calificación y 
adjudicación mediaron más de cinco días hábiles, plazo máximo que fija el Reglamento de la Ley de 
Contrataciones del Estado, cuando las bases de licitación no lo establecen.  Asimismo, en el acta de 
adjudicación se presentan los valores obtenidos por todos los oferentes en la evaluación cualitativa.    
Con fecha de 24 de junio de 2009 se publicó el acta de recepción de ofertas. 
 
El contrato No. 123-2009-DGC fue firmado el 4 de noviembre de 2009 con el objeto de prestar 
servicios de supervisión durante la ejecución de los trabajos de construcción del Tramo II, con un 
plazo contractual de 36 meses que empezarían a contarse a partir de la fecha de inicio de los trabajo 
de construcción.  Según SIGES indica que la fecha final original era al 3 de abril de 2013.  Este contrato 
fue modificado por el contrato ampliatorio y modificatorio No. 019-2013-DGC-S donde se aprueba 
una ampliación al tiempo del contrato de la supervisión en 10.3 meses, se amplía a partir del 26-03-
2013 al 03-02-2014, con un incremento al monto contractual por Q.7,111,094.35. 
 
Proceso de Ejecución de la Obra y su Estado Actual 
 
La obra inició su ejecución el 24 de marzo de 2010 y debió terminar originalmente su construcción el 
25 de marzo de 2013, sin embargo existe una prórroga del contrato y la fecha actualizada de 
terminación del plazo contractual de construcción es el 1 de octubre de 2014. La fecha original de 
terminación del plazo contractual incluyendo mantenimiento es el 20 de junio de 2023. 
 
El día de la visita la obra tenía un avance físico de 82 por ciento, que coincide con el avance 
programado.  Del proyecto se habían ejecutado la totalidad de la ampliación y pavimentación de la 
carretera excepto en el sub-tramo que pasa en el Parque Nacional Laguna de Lachuá, que significa 
aproximadamente tres kilómetros de longitud y el paso por el poblado de Raxruhá, del total de sus 
98.6 kms., así como el movimiento de tierras, la construcción y habilitación de dos puentes, 
construcción de dos puentes más, pero no habilitados para el paso de vehículos, la construcción de 
los drenajes y la aplicación de medidas de mitigación ambiental.  Quedaba pendiente la señalización 
vertical del total del tramo y la señalización horizontal de aproximadamente 69 kms., así como el la 
terminación de un puente que llevaba el 65% de avance y la construcción de otro más en el sub-tramo 
del Parque Lachuá y el finalmente el movimiento de tierras, la construcción de los drenajes y la 
aplicación de medidas de mitigación ambiental en dicho sub-tramo. Durante la visita de inspección no 
se reportaron problemas de atraso en los pagos, lo cual permite la adecuada construcción de la obra 
así como mantener su costo original.   
 
En su estado anterior la carretera era de terracería en muy mal estado, con un ancho máximo de 
cuatro metros y frecuentes tramos inestables que únicamente se podían transitar con vehículos de 
doble tracción.  
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En general se observó buena calidad en los trabajos y conservación a lo largo del tramo. Debido al 
porcentaje de avance en la pavimentación del tramo, no se observó cuadrillas de trabajo ni 
maquinaria en operación, excepto personal trabajando en la construcción del penúltimo puente.   
 
Al momento de la visita ya habían concluido la mayoría de los trabajos, como la construcción de 
drenajes que incluyeron las diferentes tipos de alcantarillas, que son los conductos que se construyen 
por debajo de la sub-rasante de la carretera, con el objeto de evacuar las aguas superficiales y 
profundas. El proyecto contempló la construcción del sistema general de drenajes con alcantarillas6  
de 30", 36", 48" y 60", cajas y cabezales, colocadas en los extremos de las alcantarillas (entrada y 
salida), para encauzar el agua y proteger la carretera.   
 
De igual manera se construyeron las cunetas revestidas, que son los canales situados a ambos lados 
de la línea central de la carretera de concreto simple, que sirven para conducir el agua de lluvia que 
cae sobre la corona y los taludes, hacia los drenajes. 
 
Para el caso de la aplicación de medidas de mitigación ambiental, de acuerdo a la topografía del 
terreno a lo largo del Tramo II que es generalmente de conformación plana, no ameritó la 
construcción de muros de contención y la conformación de taludes fue escaza, los cuales se dieron en 
el inicio del tramo en las cercanías de Raxruhá.  Por otro lado en un sub-tramo de dos kms. de zona 
inundable se elevó el nivel de la sub-rasante en tres metros, con el fin de proteger la calzada y 
también se construyó un canal de desvió de agua pluvial. 
 
Por información de la empresas supervisora y ejecutora, en la etapa de diseño se elaboró un Plan de 
Gestión Ambiental para los cuatro tramos de la carretera, el que fue aprobado por el Ministerio de 
Ambiente y Recursos Naturales, además se elaboró un Plan de Gestión Ambiental -PGA específico 
para la zona donde pasa la carretera dentro del Parque Nacional Laguna Lachuá, el cual fue 
presentado al Consejo Nacional de Áreas Protegidas -CONAP, el cual está en actualización a solicitud 
de esta entidad.  Al ser aprobado éste último PGA, se procederá a iniciar los trabajos en este tramo. 
 
No se tuvo acceso al PGA y tampoco se encuentra disponible en el Portal de Guatecompras. Sin 
embargo de acuerdo a lo observado durante la visita de inspección, en este tramo básicamente se 
implementaron medidas de protección de la ruta ante inundación elevando el nivel de la rasante y 
drenaje de las aguas superficiales. 
 

                                                
6
Las alcantarillas son los tipos de drenaje cuya finalidad principal es permitir que los cauces naturales de los riachuelos 

y   quebradas, permanezcan sin que éste afecte la carretera construida. Las alcantarillas generalmente reciben el agua 
mediante cajas y cabezales, que guían la corriente de agua hasta devolverla a sus fuentes originales. Asimismo 
comprenden los tubos para drenaje de las estructuras, que son los conductos que se colocan para evacuar el agua de 
las superestructuras de los puentes y otras obras viales.  De igual manera se refieren a los sub-drenajes, que son los 
drenajes de las aguas subterráneas, que se construyen con tuberías perforadas o simplemente de materiales pétreos 
(drenaje francés). 
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Según el contrato con la empresa ejecutora, ésta debe encargarse de la liberación de los derechos de 
vía para la ejecución del proyecto.  Por ello la empresa ha contratado ingenieros para que se 
encarguen especialmente de este trámite. La mayor dificultad se ha presentado en el área del cruce 
del área urbana del Municipio de Raxruhá, aunque según información de Solel Boneh, el Alcalde del 
lugar ha mostrado anuencia a que la ruta se construya según el diseño original. 
 
Dentro de los trabajos que están pendientes se encuentra la colocación de la señalización vertical y 
horizontal a lo largo del proyecto. La señalización vertical y horizontal podría incluir la colocación de 
defensas para carreteras y puentes, indicadores de derecho de vía, cercas, monumentos de 
kilometraje, delineadores reflectivos, líneas, marcas y marcadores de tráfico y señales de tráfico. 
 
El proyecto consistió en la pavimentación de la ruta con la alternativa de carpeta asfáltica, que 
ǊŜǎǇƻƴŘŜ ŀ ƭŀǎ ŎŀǊŀŎǘŜǊƝǎǘƛŎŀǎ ŘŜ ǳƴŀ ǎŜŎŎƛƽƴ ǘƝǇƛŎŀ ά/έ ǉǳŜ ŎƻǊǊŜǎǇƻƴŘŜ ŀ ǳƴ ŀƴŎƘƻ ŘŜ ǊƻŘŀŘǳǊŀ ŘŜ 
6.50 metros, un ancho de hombros a cada lado de la calzada de 1.45 metros.  El paquete estructural 
estuvo compuesto por una sub-rasante y sub-base con cemento de 0.30 metros, una base y un 
espesor de concreto asfáltico como capa de rodadura de 0.06 metros. 
 
La colocación del pavimento de concreto asfáltico consistió en la construcción de una sub-rasante 
estabilizada con cemento así como la sub-base7 y la base8 compuesta por riego de imprimación y 
concreto asfáltico Binder de 0.08 metros, preparadas y aceptadas previamente y el manejo, 
colocación, compactación, acabado, curado y protección del concreto, con un espesor de 0.06m.   
 
Nivel de Divulgación de la Información Clave del Proyecto (ICP) 
 
Al 4 de mayo de 2014 el nivel de divulgación de la ICP fue de 65% por parte de la DGC.  Esta 
divulgación fue revisada nuevamente el 17 de julio de 2014 y se encontró un cumplimiento adicional 
de 2 indicadores, lo cual se explica por la razón de que el proyecto está a la fecha de este informe en 
un avance de ejecución física del 84%.   
 
La gráfica número 1 muestra la cantidad de indicadores que CoST requiere que sean publicados para 
verificar al final del proyecto, la cual es de 31.  La legislación guatemalteca solicita que de estos 
solamente sean publicados 27.  

 

 

 

                                                
7
 La sub-base es la capa de la estructura del pavimento destinada fundamentalmente a soportar, transmitir y distribuir 

con uniformidad el efecto de las cargas del tránsito, proveniente de las capas superiores del pavimento, de tal manera 
que el suelo de la sub-rasante las pueda soportar. 

8
 La base es la capa formada por la combinación de piedra o grava trituradas, combinadas con material de relleno, para 

constituir una base integrante de un pavimento, destinada fundamentalmente a distribuir y transmitir las cargas 
originadas por el tránsito, a las capas subyacentes.  Pueden ser también de recuperación de pavimento existente, suelo 
cemento y otros materiales. 
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Gráfica No.1 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
De los 22 indicadores publicados por la Dirección General de Caminos, 20 fueron divulgados en forma 
proactiva y 2 en forma reactiva, gracias al trabajo y a la intervención del Equipo CoST.  Estos 
resultados pueden observarse en la gráfica 2.   
 

Gráfica 2 
Tipo de Publicación de los Indicadores 

 
 Fuente: cuadro de seguimiento de ICP. 

 
De acuerdo al avance del proyecto, el cual se encuentra en un 84%, este debería tener publicados 25 
de los 31 indicadores requeridos por CoST, mediante la evaluación realizada se cuantificó un 74% de 
cumplimiento en divulgación de indicadores. Estos resultados pueden observarse en la gráfica 3.   
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Gráfica 3 
Publicación de Indicadores de acuerdo a la etapa del proyecto 

 

 
                                  Fuente: cuadro de seguimiento de ICP. 

 
Procedimiento de Verificación de Información 
 
1. Con base en los NOG de construcción de obra y de supervisión proporcionados por la Dirección 

General de Caminos, se realizó la investigación preliminar de la ICP del proyecto en el portal de 

Guatecompras. 

2. Se realizó la visita de inspección al proyecto el día 12 de marzo de 2014, para la cual se solicitó la 

participación del ejecutor y del supervisor de la obra en la visita de inspección que se realizaría al 

proyecto.  La visita le permitió al Equipo CoST identificar el estado de la obra a esa fecha. 

3. Posteriormente se elaboró el informe respectivo.   

4. Con los resultados de la investigación preliminar, se preparó y envió al funcionario de enlace la 

solicitud de publicación de la ICP que se identificó como no divulgada. 

5. Posteriormente se verificó la publicación en Guatecompras de la nueva ICP. 

6. Como parte del proceso de verificación de la información, se realizó reunión de trabajo con el 

funcionario enlace de la Dirección General de Caminos, que sirvió de apoyo para la publicación y 

verificación de la ICP. 

7. Con la recepción de la información de parte de la Dirección General de Caminos y su verificación 

por parte del Equipo CoST, se dio inicio a la elaboración del presente informe. 
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Análisis de Proyecto e Información Divulgada: Costo, Tiempo, Calidad y Relevancia 
 

 Costo: De acuerdo a información de la empresa supervisora, el monto actualizado del contrato 

+ IVA para el Tramo II es de USD56,051,279.28, por lo que el costo por kilómetro del proyecto 

es de aproximadamente US$568,471.39, aproximadamente Q4,547,771.00.  No se tiene la 

certeza si el monto anterior incluye solo el componente de construcción, o además incluye el 

diseño final, adquisición para el Estado del derecho de vía y la conservación del tramo por 10 

años a partir de la fecha de la verificación de la terminación de la construcción del mismo.   De 

tal forma que por la particularidad del contrato, se considera inadecuado comparar el costo 

por kilómetro del proyecto con otros que se han desarrollado en el medio nacional, ya que es 

ǳƴ ǇǊƻȅŜŎǘƻ ƭƭŀƳŀŘƻ άƭƭŀǾŜ Ŝƴ ƳŀƴƻέΣ ŘƻƴŘŜ Ŝƭ ŎƻƴǘǊŀǘƛǎǘŀ ŎǳōǊŜ ǘƻŘƻǎ ƭƻǎ Ŏƻǎǘƻǎ ŘŜ ƭŀǎ 

etapas del proyecto y el período de relación del contratista con el proyecto llega todavía un 

largo de tiempo después por encargarse de su conservación durante un período de tiempo 

después de la construcción.  

Se presume que este monto variará, debido a que a la fecha de la visita, existían sobrecostos 
acumulados pagados y sobrecostos estimados por pagar, ambos autorizados por la empresa 
supervisora que aún no habían sido publicados.  

 

 Tiempo: El proyecto inició su ejecución el 24 de marzo de 2010 y deberá terminar la 

construcción el 1 de octubre de 2014, aunque la fecha original de terminación del plazo 

contractual de construcción era al 25 de marzo de 2013.  La fecha original de terminación del 

plazo contractual incluyendo mantenimiento es al 20 de junio de 2023.   Debido a que su 

avance es alrededor del 84 por ciento y la fecha de finalización de la obra es en octubre, es 

evidente que el tiempo es corto de acuerdo a las cantidades de trabajo por realizar, agregado 

a que el invierno está a las puertas en la zona. Por otro lado el contrato de supervisión ha sido 

ampliado una vez y su fecha ya concluyó el 3 de febrero de 2014.  No se tiene conocimiento sí 

existe una nueva ampliación y modificación del contrato de la supervisión. 

 Calidad: Lo ejecutado a la fecha en la obra ha sido realizado acorde con los requisitos de las 

bases de licitación, su calidad era satisfactoria y su proceso de construcción era limpio y 

ordenado. Se apreció que la empresa ejecutora contó con el equipo y materiales necesarios 

para la construcción de la carretera, al conocer los predios donde se encuentra guardada la 

maquinaria y el equipo utilizado, depósitos de combustible, trituradora y planta de asfalto. Por 

lo que la empresa ejecutora ha demostrado desarrollar un trabajo muy coordinado y 

adecuadamente planificado, según lo evidenciado en la visita de campo. 
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 Relevancia: La Ruta Nacional Franja Transversal del Norte es una carretera importante para la 

zona norte de los departamentos de Izabal, Alta Verapaz, Quiché y Huehuetenango, ya que es 

una franja del territorio que no contaba con una carretera transitable que interconectara a los 

cuatro departamentos, desde la frontera con México hasta el Océano Atlántico.  El Tramo II, es 

relevante, pues comunica poblaciones con importante desarrollo comercial y productivo, tales 

como los municipios de  Raxruhá y Fray Bartolomé de las Casas con el de Ixcán, Playa Grande, 

que es otra zona en crecimiento económico y poblacional. 

Al momento de la visita a la carretera, se observó que el volumen de tránsito y el tipo de 

transporte colectivo de pasajeros que circula por la misma ha aumentado y circula con 

facilidad, y la calidad del transporte colectivo ha mejorado, lo que está llevado un importante 

beneficio a la población, por el impacto que se logra en el transporte más rápido de pasajeros 

y traslado de productos agrícolas y comerciales.  La terminación de todos los puentes, su 

integración a la carretera y la finalización de la señalización horizontal y vertical en todo el 

resto de tramo, aumentarán la seguridad en el transporte de personas, productos y servicios. 
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Información Clave del Proyecto (ICP)   
 

ETAPA DE PRE-CONTRATO 

Fase del 
proyecto 

Indicador 
Documentación soporte 

requerida 
Fecha de publicación Comentarios 

Nombre del proyecto: 
Proyecto Vial denominado Franja Transversal del Norte. 
Tramo II: "Final Puente sobre el Río San Ramón en la entrada a Raxruhá - Final Puente sobre el Río Chixoy (Playa 
Grande 

Ubicación del proyecto: Municipios de Raxruhá y Cobán del Departamento de Alta Verapaz 

Entidad contratante: Ministerio de Comunicaciones, Infraestructura y Vivienda, Dirección General de Caminos 

Contratista: SOLEL BONEH FTN, S.A. 

NOG 257346 

Supervisión: EURO ESTUDIOS, S. L. - AQUAINGENIERIA  S. A 

NOG 751979 
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1. Identificación  
del proyecto 

1. Especificaciones Publicación del estudio de 
factibilidad   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Publicación de bases de 
licitación                        

Ficha SNIP Código 
No.60132  
Pendiente 
Resumen Ejecutivo del 
Proyecto publicación 
proactiva en el portal 
Guatecompras con 
fecha: 18-03-2011 
RECHAZADO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
RECHAZADO 
 

Á La solución al problema del tramo II, Raxruhá-Playa 

Grande con una longitud de 98.6 kms. Consistirá en 

la pavimentación de la ruta con la alternativa de 

carpeta asfáltica, que responde a las características 

ŘŜ ǳƴŀ ǎŜŎŎƛƽƴ ǘƝǇƛŎŀ ά/έΣ ŀƴŎƘƻ ƳƝƴƛƳƻ ŘŜ ŎƻǊǘŜ 

de terracería de 12 m., el ancho de la calzada será 

de 6.50 metros, de dos carriles uno en cada sentido 

de 3.25 metros de ancho cada uno, y los hombros 

tendrán un ancho de 1.45 metros, la velocidad de 

diseño será de 60 kilómetros por hora. Los 

espesores de la estructura del pavimento tendrán 

de sub-base 30.0 centímetros, base 8.0 centímetros 

y la capa de rodadura 6.0 centímetros.  El ancho de 

vía de 25 metros, radio mínimo de curva de 47.75 

metros y pendientes máximas entre 8% y 10%, 

además se prevé la construcción de drenaje menor 

(tubería transversal), drenaje mayor (bóvedas y 

puentes), señalización vertical y horizontal, así 

como las medidas de mitigación ambiental 

necesarias dentro del derecho de vía.  

Á No está publicado un consolidado de las 

especificaciones técnicas de la obra. 

Diversas modificaciones a las Bases de Licitación, las 
bases como tal no están disponibles. 
Publicación pendiente. 
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2. Propósito Publicación del estudio de 
factibilidad o  
Publicación bases de 
licitación   

Ficha SNIP Código 
No.60132 
Pendiente 
Resumen Ejecutivo del 
Proyecto publicación 
proactiva en el portal 
Guatecompras con 
fecha: 18-03-2011 
ACEPTADO 

 

3. Localización Publicación del estudio de 
factibilidad o  
Publicación bases de 
licitación   

Resumen Ejecutivo del 
Proyecto publicación 
proactiva en el portal 
Guatecompras con 
fecha: 18-03-2011 
ACEPTADO 
 

Á La solución al problema del tramo de Raxhujá-Playa 

Grande con una longitud de 98.6 kms. 

4. Beneficiarios Publicación del estudio de 
factibilidad   

Resumen ejecutivo del 
proyecto publicación 
proactiva del  18-03-
2011  
ACEPTADO 

Á Aproximadamente 700,000 beneficiarios indirectos 

de los municipios de Ixcán, Chisec, Raxhuhá, Cobán, 

Fray Bartolome, Chahál, Livingston.  No hay dato de 

beneficiarios directos. 
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5. Estudio de viabilidad Publicación del perfil del 
proyecto y  
de la información general de 
la iniciativa de inversión en el 
SNIP de Segeplan  

Ficha SNIP Código 
No.60132 
Pendiente 
Resumen ejecutivo del 
proyecto publicación 
proactiva del 18-03-
2011 
ACEPTADO 

Á La ficha fue elaborada para todo el proyecto desde 

Modesto Méndez (Izabal) hasta Nentón 

(Huehuetenango). Se publicó únicamente la 

solicitud de financiamiento para la ejecución en 

2014, sin embargo se evalúa el proyecto desde su 

inicio, por lo que se sugiere que se publique las 

solicitudes de financiamiento de años anteriores.  

Á Cabe mencionar que la modalidad utilizada permite 

que el ejecutor proponga las soluciones que estime 

conveniente, el supervisor recomienda y la EA 

aprueba. 

2. Fondos para 
el proyecto 

6. Acuerdo de 
financiamiento 

Documento de no objeción 
del banco correspondiente al 
proyecto o número del 
préstamo si es 
financiamiento       externo   
o                                              
Partida presupuestaria     si 
es financiamiento de fondos 
propios  

Publicado el 17 de 
enero de 2014. 
Publicación proactiva. 
ACEPTADO 

 

 Contrato de Préstamo No. 1994 entre el BCIE y la 

República de Guatemala.    

7. Presupuesto Publicación del estudio de 
factibilidad  

Ficha Técnica de 
Informe de Avance de 
abril 2014. Publicación 
reactiva del 10 de julio 
de 2014 
ACEPTADO 

Á En Ficha Técnica de Informe de Avance de abril 

2014 se describen las partidas presupuestarias del 

préstamo y de fondos nacionales para los 

componentes de Diseño Final, Derecho de Vía y 

Construcción.  

 



 

102 
 

 

8. Costo estimado del 
proyecto 

Publicación del estudio de 
factibilidad  

Ficha SNIP Código 
No.60132 
Pendiente 
Resumen ejecutivo del 
proyecto publicación 
reactiva del 18-03-2011 
ACEPTADO 

Á Los valores son estimados para los cinco 

componentes del proyecto total incluyendo la 

supervisión por US$274,314,600. 

 
 
 
 

ETAPA DE CONTRATO 

Fase del 
proyecto 

Indicador 
Documentación soporte 

requerida 
  

3. Proceso de 
contratación del 
diseño del 
proyecto 

9. Proceso de ofertas Publicación del llamado del 
concurso incluyendo el 
número de NOG.  
Selección en base a 
contratación directa o 
ejecución por administración 
indicar esto en las 
especificaciones generales.
  

Convocatoria 
publicación proactiva 
en el portal 
Guatecompras, el 15 de 
mayo de 2006 
 ACEPTADO 

Á La convocatoria Licitación Pública Internacional No. 

DGC-01-2006-FTN Para la ejecución del proyecto 

vial denominado Franja Transversal del Norte, 

constituido por los componentes de: Diseño Final, 

Adquisición del derecho de vía a favor del Estado, 

Construcción y Conservación para un estimado de 

329.50 kms. 

10. Nombre del 
consultor principal del 
diseño 

Publicación del acta de 
adjudicación del contrato de 
diseño y  
Número de contrato   

Escritura Pública 166-
2009, modificada por la 
Escritura Pública  256-
2009, publicación 
proactiva  del 28-10-
2009 
ACEPTADO 

Á Los contratos acreditan la adjudicación a la 

empresa SOLEL BONEH, de todos los componentes 

del proyecto. 
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4. Proceso de 
contratación de 
la supervisión 
del proyecto 

11. Proceso de ofertas Publicación del llamado del 
concurso incluyendo el NOG.
  
Si la selección fue en base a 
contratación directa o 
ejecución por administración 
indicar esto en las 
especificaciones generales. 
  

Anuncio de 
contratación de 
supervisión para los 4 
tramos de la FTN, 
publicación proactiva 
del 31-09-13 
ACEPTADO 
 

Á El anuncio fue publicado en la fecha indicada, 

posteriormente fue modificado separando los 

tramos, fueron emitidos y divulgados varios 

apéndices y boletines para aclarar aspectos 

incluidos en los términos de referencia, la 

recepción de ofertas se realizó el 24-06-2009.   

12. Nombre del 
consultor principal de 
la supervisión 

Publicación del acta de 
adjudicación del contrato de 
supervisión y  
Número de contrato  

Acta de adjudicación de 
la Supervisión a 
Euroestudios S.L. y 
Aquaingeniería S.A. 
Publicación proactiva 
Fecha:  06-10-2009 
ACEPTADO 

Á Adicionalmente, fue publicada el 19 de oct. de 2009 

la resolución SA 581 2009, del MCIV en donde se 

hace constar la no objeción del BCIE para el 

financiamiento de la supervisión y la no objeción a 

lo actuado por la Comisión Calificadora de Ofertas. 

5. Proceso de 
contratación de 
las obras de 
construcción 

13. Proceso de ofertas Publicación del llamado del 
concurso y la publicación en 
medios escritos  
Planos en formato PDF 
EIA.   

Convocatoria 
publicación proactiva 
en el portal 
Guatecompras  el 15 de 
mayo de 2006 
 ACEPTADO 

Á La convocatoria Licitación Pública Internacional No. 

DGC-01-2006-FTN Para la ejecución del proyecto 

vial denominado Franja Transversal del Norte, 

constituido por los componentes de: Diseño Final, 

Adquisición del derecho de vía a favor del Estado, 

Construcción y Conservación para un estimado de 

329.50 kms.  En las especificaciones para el diseño 

se norma lo relativo a la sección típica y obras 

complementarias. No aparece divulgada 

información relativa al EIA y su respectiva 

aprobación por parte del MARN. 
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14. Lista de oferentes Publicación del acta de 
recepción de ofertas   

Acta de recepción de 
ofertas publicada el 20-
05-2011.  
Publicación proactiva 
ACEPTADO 

Á Aparece la publicación de la recepción de ofertas, 

en donde se indica que únicamente se presentó la 

empresa SOLEL BONEH. 

15. Informes de la 
evaluación de las 
ofertas 

Publicación del acta de 
adjudicación del    contrato
  

Acta de evaluación de 
ofertas. 
Publicación proactiva 
Fecha: 20-05-2011.  
ACEPTADO 

Á Aparece el acta que contiene el proceso de 

evaluación de la oferta presentada por SOLEL 

BONEH. 

6. Detalles del 
contrato de 
supervisión 

16. Precio del contrato Publicación del contrato de 
supervisión de la    obra  

Contrato 123-2009 
Publicación proactiva 
Fecha: 17-11-09. 
ACEPTADO 

Á Adicionalmente, fue publicada la resolución del 

MCIV en donde se hace constar la no objeción del 

BCIE para el financiamiento de la supervisión y la 

no objeción a lo actuado por la Comisión 

calificadora de ofertas.  El monto del contrato de 

supervisión asciende a la cantidad de 

Q.26,867,946.31, originalmente.  El contrato fue 

ampliado por medio del contrato 019-2013 el 19 de 

abril de 2013 y publicado 31 de mayo de 2013. 

17. Trabajos y alcance 
de las obras 

Publicación del contrato de 
supervisión de la    obra  

Contrato 123-2009 
Publicación proactiva 
Fecha: 17-11 -09 
ACEPTADO 

Á En el contrato se especifica la obligación de cumplir 

a cabalidad lo establecido en los términos de 

referencia y todas los compromisos, obligaciones, 

similares y conexos a la tarea de supervisión del 

Tramo II de la FTN.  
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18. Programa de 
trabajo 

Publicación del contrato de 
supervisión de la obra   

Cuadro analítico de 
cantidades de trabajo 
mensual. 
Publicación reactiva del 
10-07-2014 
ACEPTADO 

Á En el Cuadro analítico de cantidades de trabajo 

mensual, se describen los renglones de trabajo para 

el Tramo II en avance programado y avance 

ejecutado del 28 de marzo 2010 al 25 de marzo de 

2013. 

7. Detalles del 
contrato de las 
obras 

19. Nombre del 
contratista 

Publicación del contrato de 
construcción de la  obra 
  

Escritura Pública 166-
2009, modificado por el 
Escritura Pública 256-
2009. 
Publicación proactiva 
Fecha: 28-10-2009 
ACEPTADO 

Á El adjudicatario fue la empresa SOLEL BONEH para 

todo el proyecto por un monto de 

$209,672,473.06, según el Plan de Trabajo 

aprobado que especifica un costo de 

$56,051,279.28 para el tramo II con una longitud 

de 98.60 kms. Se publicó el contrato y su 

modificación correspondiente así como los 

decretos que les amparan.  Los cuales según nota 

publicada tienen fechas de aprobación el 04-08-09 

y 02-10-09, respectivamente, sin embargo, fueron 

publicados hasta el 20-05-11. 

20. Precio del contrato Publicación del contrato de 
construcción de la  obra
  

Escritura Pública 166-
2009, modificado por el 
Escritura Pública 256-
2009. 
Publicación proactiva 
Fecha: 28-10-2009 
ACEPTADO 

Á El adjudicatario fue la empresa SOLEL BONEH para 

todo el proyecto por un monto de 

$209,672,473.06, según el Plan de Trabajo 

aprobado que especifica un costo de 

$56,051,279.28  para el tramo II con una longitud 

de 98.60 kms.  En el SIGES se registra la siguiente 

información: Costo inicial Q.1,748,423,939.32; 

costo ajustado al 17-07-2014 de 

Q.2,427,754,848.17, para todo el proyecto 

compuesto por los cuatro tramos. 
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21. Trabajos y alcance 
de las obras 

Publicación del contrato de 
construcción de la  obra 
  

Escritura Pública 166-
2009, modificado por el 
Escritura Pública 256-
2009. 
Publicación proactiva 
Fecha: 28-10-2009 
ACEPTADO 

Á El contrato y la modificación plasman el 

compromiso del ejecutor por el cumplimiento de 

las bases de la licitación y con base en ellas se 

elaboró el Plan de trabajo correspondiente.  

22. Programa de 
trabajo 

Publicación del contrato de 
construcción de la  obra
  
Constancia de entrega de 
anticipo y del sitio de la obra 
por parte del supervisor. 
  

Publicado Programa de 
trabajo. 
Publicación proactiva 
Fecha: 20-05-2011 
ACEPTADO 

Á El programa detalla los principales renglones de 

cada tramo, sus costos y el programa de ejecución.  

El costo del kilómetro en el tramo es de 

$568,471.39.  Llama la atención la información 

contenida en el portal SIGES, ya que se consigna 

como fecha de inicio 05-10-2009 y fecha final 11-

04-2023.  

8. Ejecución del  
contrato de 
supervisión 

23. Cambios 
significativos al precio 
del contrato, el 
programa, su alcance  y 
su justificación 

Publicación de extensiones 
del contrato de supervisión                

 

Contrato ampliatorio y 
modificatorio No. 019-
2013-DGC-S, de fecha 
19-04-2013. 
Publicación proactiva 
Fecha: 31-05-2013 
Acuerdo ministerial 
317-2013 
Publicación reactiva 
Fecha: 02-07-2014 
ACEPTADO 

Á En el Acuerdo Ministerial se aprueba una 

ampliación al tiempo del contrato de la supervisión 

en 10.3 meses, se amplía a partir del 26-03-2013 al 

03-02-2014, con un incremento al monto 

contractual por Q.7,111,094.35. 

 
 

9. Ejecución del  
contrato de las 
obras 

24. Cambios 
individuales que 
afectan el precio y 
razón de los cambios 

Publicaciones de órdenes de 
trabajo extra, trabajo 
suplementario o 
decremento.   

PENDIENTE Á A la fecha no hay evidencia divulgada en el portal 

de cambios significativos en el precio del contrato, 

el programa, su alcance y su justificación. 
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25. Cambios 
individuales que 
afectan el programa  y 
razón de los cambios 

Publicación de extensiones 
del tiempo contractual   

PENDIENTE Á A la fecha no hay evidencia divulgada en el portal 

de cambios significativos en el precio del contrato, 

el programa, su alcance y su justificación. 

26. Detalles de 
cualquier recompensa 
al contratista 

Publicación de pago de los 
sobrecostos del contrato, 
extensiones de tiempo, 
intereses pagados por atraso 
en pagos y el valor ajustado 
del contrato  

PENDIENTE Á A la fecha no hay evidencia divulgada en el portal 

de Guatecompras de cambios significativos en el 

precio del contrato, el programa, su alcance y su 

justificación.  En el portal SIGES se publica el monto 

correspondiente a los ajustes por sobrecostos 

autorizados en el contrato de mérito y que a la 

fecha ascienden a Q.678,830,908.85 para todo el 

proyecto al 17 -07-2014. 

ETAPA DE POST-CONTRATO 

Fase del 
proyecto 

Indicador 
Documentación soporte 

requerida 
Fecha de publicación Comentarios 

10. Post- 
contrato de las 
obras 

27. Precio actualizado  
del contrato 

Publicación del acta de 
recepción   
y del acta de liquidación del 
contrato de obra  

PENDIENTE  

28. Total de pagos 
hechos 

Publicación del acta de 
recepción   
Y del acta de liquidación del 
contrato de obra o copia de 
la última estimación de 
trabajo pagada.   

PENDIENTE  
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29. Alcance real de los 
trabajos 

Publicación del acta de 
recepción   
y del acta de liquidación del 
contrato de obra  

PENDIENTE  

30. Programa 
actualizado 

Publicación del acta de 
recepción   
y del acta de liquidación del 
contrato de obra  

PENDIENTE  

31. Reportes de 
evaluaciones y 
auditoria 

Publicación de auditorías 
técnicas y financieras de la 
ejecución de la obra  
informes de supervisión y de 
avance físico y financiero de 
la obra.   

PENDIENTE  

 
Divulgación de la ICP   

Etapa 
Divulgación proactiva Divulgación reactiva Divulgación total 

Cantidad Porcentaje Cantidad Porcentaje Cantidad Porcentaje 

Precontrato 7 7/8 = 87.5% 0 0/8 = 0% 7 7/8 = 88% 

Contrato 13 13/18 = 72% 2 2/18 = 11% 15 15/18 = 83% 

Post-contrato 0 0/5 = 0% 0 0/5 = 0% 0 0/5 = 0% 

Total 20 20/31 = 65% 2 2/31 = 6% 22 22/31 =71% 

 Publicación proactiva es aquella que la EA divulgó sin la solicitud del Equipo CoST.  

 Publicación reactiva es aquella que la EA divulgó a solicitud del Equipo CoST. 
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Indicadores pendientes de satisfacer cumplimiento. 

 

ETAPA PRE-CONTRATO 

 Fondos para el proyecto 

o Especificaciones técnicas completas 

 

ETAPA DE CONTRATO 

 Ejecución del contrato de las obras 

o Cambios individuales que afecten el precio y razón de los cambios. 

o Cambios individuales que afectan el programa y razón de los cambios. 

o Detalles de cualquier recompensa al contratista. 

 

ETAPA DE POST-CONTRATO 

 Detalles post-contrato 

o Precio actualizado del contrato 

o Total de pagos realizados 

o Alcance real de la obra 

o Programa actualizado 

o Reportes de evaluaciones y auditoria
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Hallazgos 

 De acuerdo con el avance físico de la obra, deberían haber sido divulgados 25 de los 31 

indicadores de transparencia (81%) y al momento de la visita habían sido publicados veinte, lo 

que equivalía al 65 por ciento de divulgación, nivel que se considera adecuado. 

 En general la obra concuerda con los requisitos de las bases de licitación y se observó en ella 

buena calidad y limpieza. 

 La construcción del tramo incluía movimiento de tierras, que comprendía entre otros, el 

diseño final, la adquisición para el Estado del derecho de vía, ampliación de la ruta a dos 

carriles, construcción de los puentes necesarios dentro del tramo, construcción de drenajes, 

colocación de concreto asfáltico con un espesor de 6 cm., señalización vertical y horizontal y 

aplicación de medidas de mitigación ambiental.  Se considera que el ejecutor cuenta con 

capacidad y experiencia en la construcción de proyectos de este tipo, por lo que puede 

concluirse que la tecnología empleada es adecuada.  

 El proyecto mejora ostensiblemente las condiciones de transporte en la zona así como 

incentiva su actividad económica, comercial y de servicios en el área, contribuyendo con ello a 

incrementar la generación de empleo y por lo tanto mayores ingresos monetarios de los 

habitantes.  Contribuirá a un desplazamiento más rápido y con menor empleo de tiempo entre 

las localidades del departamento entre sí y fuera del mismo. De igual manera evitará los 

lodazales en invierno y el polvo durante el verano, lo cual favorecerá la disminución de las 

enfermedades respiratorias entre la población.  Finalmente, el diseño y la construcción 

adecuada de la carretera evitará la suspensión temporal del tránsito debido a inundaciones en 

el área.   

 Al momento de la visita la obra tenía un avance físico de 82 por ciento, mientras que el avance 

financiero era de 81.15, lo cual permite la adecuada ejecución de la obra así como su costo 

original. 

 El tiempo contractual aún permite que la obra pueda ser concluida, sí se trabaja con celeridad, 

principalmente en los días sin lluvia. 
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Recomendaciones 

Dentro de las recomendaciones se pueden formular las siguientes: 

 La Dirección General de Caminos debe verificar la finalización y el cumplimiento en cantidad, 

calidad y tiempo de los trabajos que estaban pendientes o en proceso de ejecución a la fecha 

de visita al proyecto.   

 De igual manera, debe realizar las publicaciones necesarias en el portal de Guatecompras 

sobre los indicadores faltantes en las etapas de precontrato, contrato y post-contrato.  

Algunos de ellos incluyen información sobre el estudio de viabilidad, presupuesto del 

proyecto, programa de trabajo del supervisor, los cambios significativos al precio del contrato, 

el programa, su alcance  y su justificación del contrato de supervisión; los cambios 

individuales que afectan el precio y razón de los cambios del contrato de las obras; los 

cambios individuales que afectan el programa  y razón de los cambios del contrato de las 

obras; los detalles de cualquier recompensa al contratista de las obras; y el precio actualizado, 

el total de pagos hechos, el alcance real de los trabajos, el programa actualizado y los reportes 

de evaluaciones y auditoría del contrato de las obras. 

 Realizar libramiento o desvío de la carretera en el cruce del área urbana de Raxruhá, con la 

finalidad de evitar accidentes que podrían ser fatales para la población que reside en ella y 

retraso en el tránsito de vehículos. 

 Aplicar las recomendaciones pertinentes de acuerdo al PGA, que apruebe el CONAP para el 

cruce del Parque Nacional Laguna Lachuá. 
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Reconstrucción de la carretera tramo: del km. 94 CA-1 Occidente Chichavac -Tecpán-

Chiché 

Descripción del Proyecto y su Estado Actual 
 
El proyecto Reconstrucción de la carretera tramo: del Km. 94 CA-1 Occidente Chichavac -Tecpán-
Chiché, está ubicado en la ruta que conduce desde la intersección de la finca Chichavac y la CA-1 
Occidente hacia Quiche, ruta que integra las  comunidades de Chichavac,  Xecoxol y San Francisco 
Paquip del municipio de Tecpán Guatemala del Departamento de Chimaltenango,  y los municipios de 
Tecpán Guatemala y Chiché en Quiché respectivamente. Se identificó como inicio de la obra el 
kilómetro 96+800 en jurisdicción de la Finca Chichavac y su finalización en el kilómetro 111+800  en  
jurisdicción de la aldea San Francisco Paquip. 

 
La construcción de este proyecto fue iniciada el 23 de marzo del 2011, obra que fuera adjudicada y 
contratada por la Dirección General de Caminos; prevista para finalizar el 16 de abril del 2012, sin 
embargo se efectuaron modificaciones al monto y tiempo, dando como resultado que su finalización 
fuera programada para el 15 de diciembre del 2013.   
 
La longitud total de la ampliación de la carretera es de 15 kms. El proyecto tiene una ǎŜŎŎƛƽƴ ǘƝǇƛŎŀ ά9έ 
modificada, conformada por una estructura de sub base de 0.25 metros y una base de 0.20 metros, 
con carpeta de rodadura de concreto asfaltico de 0.09 metros, la cual se colocó en caliente mediante 
dos capas.  Los trabajos se realizaron de acuerdo con las especificaciones generales para construcción 
de carreteras y puentes, contenidas en el denominado Libro Azul9 de la Dirección General de 
Caminos. 
 
El proyecto tenía un avance físico estimado de 84%, pues durante la visita de inspección se observó 
que ya estaba pavimentada una sección de 11.50 kms. de un total de 15.00 kms.  En 3.00 kms. se 
estaba trabajando en la ampliación de la carretera con cortes, movimientos de tierra y la 
conformación de sub-base y base respectivamente. En otros 500 metros se tenía conformación de 
base protegida con imprimación respectivamente, preparada para que posteriormente se efectuara la 
pavimentación.   Mediante entrevistas con ejecutor y supervisor del proyecto se conoció que durante 
la ejecución del proyecto se reportaron problemas de atraso en los pagos, lo cual ha puesto en riesgo 
la adecuada construcción de la obra y por lo tanto teniendo incidencia en el costo original.   
 
Planteamiento del Problema a Resolver con la Construcción del Proyecto: 
 
El proyecto tiene como propósito la rehabilitación, mejoramiento y ampliación de la ruta, cuyo tramo 
inicia en el kilómetro 96+800 en la jurisdicción de la Finca Chichavac del municipio de Tecpán y finaliza 
en el Kilómetro 111+800 en San Francisco Paquip. El proyecto consta de una Longitud de 15 kms. con 

                                                
9
 Dirección General de Caminos. Especificaciones generales para construcción de carreteras y puentes.  Guatemala: 

Ministerio de Comunicaciones, Infraestructura y Vivienda, 2001. 
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ǳƴŀ ǎŜŎŎƛƽƴ ǘƝǇƛŎŀ ά9έΦ  /ƻƴ ŜǎǘŜ ǇǊƻȅŜŎǘƻ ǎŜ ŜǎǇŜǊŀ ǊŜǎƻƭǾŜǊ ǾŀǊƛƻǎ ƛƴŎƻƴǾŜƴƛŜƴǘŜǎ ǉǳŜ ǎǳŦǊƝŀƴ ƭƻǎ ǉǳŜ 
por ella transitaban, dado que previo a la ejecución del proyecto existía riesgo en las curvas y 
pendientes, por lo que el proyecto contribuirá a mejorar las condiciones físicas de tránsito, 
comodidad, seguridad y disminuir los riesgos a los que se enfrentaban los usuarios de esta ruta, dado 
que anteriormente era de una vía agosta, sumado a la formación de lodo en época lluviosa y exceso 
de polvo en época seca, que ocasionaba pérdidas económicas.  
 
Proceso de Contratación de la Obra 
 
La obra fue contratada por excepción dado que su ejecución surgió a raíz de la emergencia sufrida por 
el paso de la Tormenta Agatha en el 2010, el cual fue publicado mediante providencia 74 el 24 de 
febrero del 2011.  Por lo que esta contratación no fue objeto de licitación alguna.  
 
En fecha 28 de mayo del 2011 fue publicada la contratación a la empresa Mantenimiento Vial y 
Construcción Sociedad Anónima, mediante el Contrato 37-2011 DGC-AGHATA suscrito con la 
Dirección General de Caminos por un monto de Q 70,000,000.00 y con un plazo contractual  de 390 
días calendario.   
 
Proceso de Ejecución y Supervisión de la Obra 
 
Á En el año 2011 se publicó mediante Providencia No. 074 que el diseño del proyecto estuvo a cargo 

de la Unidad de Construcciones de la Dirección General de Caminos -DGC-. 

En mayo del 2011 se publicó el documento DTI- AGATHA-10-2011 de fecha 03-02-2011, haciendo 
referencia a que la empresa Mantenimiento Vial y Construcción Sociedad Anónima fue aprobada 
para la contratación de la ejecución del proyecto, por un monto de Q.70,000,000.00 y un periodo de 
390 días. 
 
El 10 de octubre del 2012 se efectuó ampliación al plazo en 60 días mediante contrato ampliatorio 
número 45-2012-DGC-C,  según aprobación mediante Acuerdo Ministerial 912-2012, donde se 
estableció fecha de finalización de la obra el 14 de agosto del 2012, sin que esta modificación 
generara ampliación de monto al contrato. 
 
El 29 de agosto del 2013 se modifico el contrato 37-2011-DGC- AGATHA-construcción, aumentando 
el monto contratado en Q.17,655,847.31, mediante contrato ampliatorio No. 063-2013-DGC-C. Se 
otorgó una ampliación de tiempo por 114 días calendarios, fijando la fecha de finalización al 15 de 
diciembre del 2013.  

 
Á En el caso de la contratación de los servicios de supervisión del proyecto, el 24 de febrero del 2011 

se publicó providencia 744 emitido el 16 de febrero del 2011 donde se indica que el supervisor 

asignado para el proyecto es el Ingeniero Fredy Sierra Och  propietario y  representante legal de la 
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empresa JIRE´S,  para  el efecto se emitió contrato No 41-2011-DGC-AGATHA-S de fecha 17 de marzo 

del 2011, con un monto de  Q4,200,000.00, con un periodo contractual de 390 días. 

El 15 de Junio del 2012 se emitió contrato ampliatorio y modificatorio No. 025-2012-DGC-S  donde 
se amplió el plazo contractual en 61 días calendario, quedando como fecha de finalización el 16 de 
junio del 2012, sin que fuera necesario ampliar el monto del contrato original. 
 
El 20 de mayo de 2013 se emite contrato ampliatorio y modificatorio No. 027-2013-DGC-S que 
modificó el contrato No. 41-2011-DGC-AGATHA-S, en las clausula sexta: Plazo contractual ampliado 
a 281 días calendario quedando fecha de finalización el 25 de marzo del 2013 y en la clausula 
séptima: Incremento del monto contratado de Q838,800.91, quedando como monto actualizado en 
Q5,460,113.64 
 
El 4 de octubre de 2013 se emitió contrato ampliatorio y modificatorio No. 072-2013-DGC-S, para 
modificar la clausula sexta: Plazo contractual ampliado a 151 días calendario quedando fecha de 
finalización el 23 de agosto del 2013 y la clausula séptima: Incremento del monto contratado de 
Q.421,312.73 quedando como monto actualizado en Q5,881,426.37 
 
Á La obra inició su ejecución el 23 de marzo del 2011 y se fijó fecha para finalización el 15 de 

diciembre del 2013 de acuerdo con contrato modificatorio.  Los trabajos para la construcción del 
proyecto consistieron en movimientos de tierra, tomando en cuenta que ha sido necesario efectuar 
movimientos de tierras por cortes efectuados en la ejecución del proyecto principalmente las 
relacionadas con la ampliación de la carretera a dos vías, respetando la línea central de la carretera 
existente, además se hizo necesario efectuar cortes para la construcción de cunetas y prevención de 
derrumbes; igualmente se efectuó la conformación de la sub-base y base respectivamente, y 
posteriormente se colocó el pavimento de concreto asfáltico en caliente en dos capas  para alcanzar 
los 0.09 metros de acuerdo con el diseño de mezcla previamente aprobado por la DGC, para este 
proyecto; también se construyeron obras de drenaje menor, construcción de estructuras de 
drenajes (tuberías transversales, cajas, cunetas y sub-drenajes).  Asimismo incluirá la señalización 
vertical y horizontal, medidas de mitigación ambiental y trabajos complementarios para que la obra 
quede habilitada y en total funcionamiento. Al cierre del presente informe el proyecto está 
suspendido, y no ha finalizado su ejecución. 

Nivel de Divulgación de la Información Clave del Proyecto (ICP) 
 
Al 23 de noviembre del 2013 el nivel de divulgación de la ICP fue de 52%, al 31 de mayo del 2014 el 
nivel de divulgación de la ICP fue de 74% por parte de la DGC, esta información fue revisada 
nuevamente el 23 de julio del 2014 y se encontró un cumplimiento adicional de un indicador por lo 
cual el proyecto alcanzó un 77 % de divulgación al cierre de este informe. Como se puede observar en 
el cuadro de Información Clave del Proyecto.   
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La gráfica 1 muestra la cantidad de indicadores que CoST requiere que sean publicados para verificar 
al final del proyecto, la cual es de 31. La Legislación Guatemalteca requiere el cumplimiento de 27 
solamente. 
 

Gráfica 1 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
Para las tres etapas de seguimiento, el nivel de divulgación es el siguiente 
 
En la etapa de pre contrato, se divulgaron los ocho indicadores requeridos, cuyo cumplimiento se 
basa principalmente en la publicación de las bases de licitación y el perfil del proyecto.  En la etapa de 
contrato, se publicaron dieciséis de los dieciocho indicadores requeridos, el cumplimiento de éstos se 
dio fundamentalmente por la publicación del contrato de la obra y del proceso de selección del 
supervisor del proyecto.  En la etapa de post contrato se debió cumplir con la publicación de uno de 
los 5 indicadores. 
 
De los 24 indicadores publicados por la Dirección General de Caminos, 21 fueron divulgados en forma 
proactiva y 3 en forma reactiva, gracias al trabajo y a la intervención del Equipo CoST.  Estos 
resultados pueden observarse en la gráfica 2.   
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Gráfica 2 
Tipo de Publicación de los Indicadores 

 

 
Fuente: cuadro de seguimiento de ICP. 

 
De acuerdo al avance del proyecto, se encontró en ejecución con un avance físico de 84%, este debió 
tener publicados 26 de los 31 indicadores requeridos por CoST, mediante la evaluación realizada en el 
mes de julio alcanzó un 92 % de cumplimiento en divulgación de indicadores, de acuerdo a su avance 
físico. Estos resultados pueden observarse en la gráfica 3.   
 

Gráfica 3 
Publicación de Indicadores de acuerdo a la etapa del proyecto 

 
 
Fuente: cuadro de seguimiento de ICP. 
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Procedimiento de Verificación de Información 
 
1. Con base en los NOG de construcción de obra y de supervisión proporcionados por la Dirección 

General de Caminos, se realizó la investigación preliminar de la ICP del proyecto en el portal de 

Guatecompras. 

2. Con los resultados de la investigación preliminar, se preparó y envió al funcionario de enlace la 

solicitud de publicación de la ICP que se identificó como no divulgada, para dar seguimiento al 

proceso de aseguramiento en conjunto con la DGC. 

3. Con la respuesta obtenida de parte del funcionario de enlace, se verificó la publicación en 

Guatecompras de la nueva ICP, se solicitó la participación del ejecutor y del supervisor de la obra 

en la visita de inspección que se realizaría al proyecto. 

4. Se realizó la visita de inspección al proyecto el día 24 de noviembre del 2013 y se elaboró el 

informe respectivo.  La visita le permitió al Equipo CoST identificar el estado de la obra a esa 

fecha.   

5. Como resultado de la visita y de la identificación de la falta de cumplimiento de algunos 

indicadores, se preparó y envió a la Dirección General de Caminos la segunda solicitud de 

publicación de la ICP complementaria. 

6. Como parte del proceso de verificación de la información, se realizaron varias reuniones de 

trabajo con los funcionarios de la Dirección General de Caminos, así como una serie de 

intercambios de correos electrónicos y llamadas telefónicas que sirvieron de apoyo para la 

publicación y verificación de la ICP. 

7. Con la recepción de la información de parte de la Dirección General de Caminos y su verificación 

por parte del Equipo CoST, dio inicio a la elaboración del presente informe. 

 
Análisis de Proyecto e Información Divulgada: Costo, Tiempo, Calidad y Relevancia 
 

 Costo: el costo por kilómetro del proyecto es de aproximadamente Q.7,243,845.00, el cual se 

considera adecuado por el tipo de trabajo que se está realizando, un alto porcentaje en  

movimiento de tierra por corte, ampliación de un carril, cambios en el alineamiento de la 

construcción de drenajes, protección de taludes, colocación del pavimento de concreto 

asfáltico de nueve centímetros de espesor, la señalización vertical y  horizontal, la aplicación 

de medidas de mitigación, como la construcción de muros de contención, taludes y bermas en 

los lados de la carretera. 
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 Tiempo: el proyecto inició su ejecución el 23 de marzo del 2011 y debió terminar el 15 de 

diciembre de 2013.   En este caso el atraso se debe a suspensión de la ejecución afectando el 

tiempo de ejecución del proyecto provocado por los atrasos en los pagos correspondientes. 

 Calidad: al momento de la visita de campo, lo ejecutado de la obra concordaba con los 

requisitos de las especificaciones técnicas, su calidad era satisfactoria y su proceso de 

construcción contó con maquinaria, equipo y personal adecuado para el tipo de trabajos, 

además se observó que el proceso era limpio y ordenado resguardando la integridad física de 

operadores y usuarios de la ruta en construcción. 

 Relevancia: luego de la visita de campo y conocer el objetivo del proyecto, se puede afirmar 

que la decisión de realizarlo fue acertada.  Esto porque el volumen de tránsito de vehículos es 

importante y tendrá un gran impacto por la reducción de riesgos en la ruta, principalmente 

luego de la finalización de la colocación del pavimento. Situación que ha beneficiado a la 

población bajando los costos de transporte, mejorando la calidad del transporte público y 

colectivo, aumentando la actividad comercial en el área y con ello los ingresos económicos de  

los pobladores e inclusive una reducción en padecimiento respiratorios causadas por las 

incomodidades causadas por el lodo durante el invierno y el polvo durante el verano.  Además 

ahora el tránsito por la carretera es más seguro, debido a la ampliación de la vía a dos carriles.
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Información Clave del Proyecto (ICP)   
 

 

ETAPA DE PRE-CONTRATO 
 

Fase del 
proyecto 

Indicador 
Documentación soporte 

requerida 
Fecha de 

publicación 
Comentarios 

1. 
Identificación  
del proyecto 

1. Especificaciones 

Publicación del estudio de 
factibilidad o  
Publicación de bases de 
licitación  

09-01-2014 
(ACEPTADO) 

Á Especificaciones técnicas generales y 

específicas según renglones de trabajo, 

contenidas en el Libro Azul 

http://www.caminos.gob.gt/documentos

/libroazul.pdf 

Á Perfil del proyecto 

 
Á Publicación Reactiva  

Nombre del proyecto: Reconstrucción de la Carretera Tramo: Del Km. 94 CA-1 Occidente Chichavac Tecpán -Chiché 

Ubicación del proyecto: Municipio de Tecpán Guatemala, Departamento de Chimaltenango 

Entidad contratante: Dirección General de Caminos, del Ministerio de Comunicaciones, Infraestructura y Vivienda 

Contratista: Mantenimiento Vial y Construcción Sociedad Anónima 
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2. Propósito 

Publicación del estudio de 
factibilidad o  
Publicación bases de 
licitación   

09-01-2014 
ACEPTADO 

Á El propósito del proyecto es proveer una 

ruta segura y transitable, mediante la  

construcción de carretera con una 

ǎŜŎŎƛƽƴ ǘƝǇƛŎŀ ά9έΣ Ŝƴ una Longitud de  15 

km  

Á Perfil del proyecto 

 
Á Publicación Reactiva 

3. Localización  

Publicación del estudio de 
factibilidad o  
Publicación bases de 
licitación   

09-01-2014 
ACEPTADO 

Á Perfil del proyecto 

Á El proyecto se localiza en inmediaciones 

de la intersección ruta CA-1 Occidente 

hacia Jurisdicción de Finca Chichavac del 

Municipio de Tecpán  Guatemala  

 
Á Publicación Reactiva 

4. Beneficiarios 

Publicación del estudio de 
factibilidad   

09-01-2014 
ACEPTADO 

Á Perfil del proyecto 

 
Á Publicación Reactiva 

5. Estudio de viabilidad 

Publicación del perfil del 
proyecto y  
de la información general 
de la iniciativa de 
inversión en el SNIP de 
Segeplan  

09-01-2014 
ACEPTADO 

Á Perfil del proyecto 

 
Á Publicación Reactiva 
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2. Fondos 
para el 
proyecto 

6. Acuerdo de 

Financiamiento 

Documento de no 
objeción del banco 
correspondiente al 
proyecto o número del 
préstamo si es 
financiamiento       
externo   o   
Partida presupuestaria     
si es financiamiento de 
fondos propios  

Acuerdo Ministerial 
212-2011 
  28 marzo del 2011 
 ACEPTADO 

Á Fecha del documento 24 de marzo 2011,  

partida presupuestaria 2011-11130013-

212-97-01-001-331-3000-43-1204-0054 

 
Á Publicación Proactiva 

7. Presupuesto 

Publicación del estudio de 
factibilidad  

  28-03-2011 
 ACEPTADO 

Acuerdo Ministerial 212-2011 
Á Presupuesto año 2011 

 
Á Publicación Proactiva 

8. Costo estimado  

Publicación del estudio de 
factibilidad  

09-01-2014 
ACEPTADO 

Á Perfil del proyecto 

 
Á Publicación Reactiva 
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ETAPA DE CONTRATO 

Fase del 
proyecto 

Indicador 
Documentación soporte 

requerida 
Fecha de 

publicación 
Comentarios 

3. Proceso de 
contratación 
del diseño del 
proyecto 

9. Proceso de ofertas 

de diseño 

Publicación del llamado 
del concurso incluyendo el 
número de NOG.     
Selección en base a 
contratación directa o 
ejecución por 
administración indicar 
esto en las 
especificaciones 
generales.                     

28-05-2011 
 
24-02-2011 
 
ACEPTADO 

Contrato 37-2011 DGC-AGHATA 
Á Publicado en Guatecompras 

Á Providencia 074 Publicado en 

Guatecompras   

Á Diseño de la Unidad de Planificación de la 

Dirección General de Caminos 

Á DTI-AGHATA-10-2011  de fecha 03-02-2011 

 
Á Publicación Proactiva 

10. Nombre del 

consultor principal 

del diseño 

Publicación del acta de 
adjudicación del contrato 
de diseño y  
Número de contrato  

 
28-05-2011  
 
 ACEPTADO 

Á Contrato 37-2011 DGC-AGHATA 

Á Publicado en Guatecompras 

Providencia 074 
Publicado en Guatecompras  24-02-2011 
Á La DGC  Debe emitir dictamen  u oficio 

Administrativo donde se trasladó el Diseño 

con el Nombre de la persona responsable 

del Mismo 

Á DTI-AGHATA-10-2011  de fecha 03-02-2011 

 
Á Publicación Proactiva 
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4. Proceso de 
contratación 
de la 
supervisión del 
proyecto 

11. Proceso de ofertas 

de supervisión 

Publicación del llamado 
del concurso incluyendo el 
NOG.                          
Si la selección fue en base 
a contratación directa o 
ejecución por 
administración indicar 
esto en las 
especificaciones 
generales.                     

24 -02-2011 
 
ACEPTADO 

Á Providencia 744 de fecha  16 de febrero 

2011 

 
Á Publicación Proactiva 

12. Nombre del 

consultor principal 

de la supervisión 

Publicación del acta de 
adjudicación del contrato 
de supervisión y                                     

 
Número de contrato   

24 -02-2011 
 
ACEPTADO 

Á Providencia 744 de fecha  16 de febrero 

2011 

(Ing. Freddy Sierra Och) 
 
Á Publicación Proactiva 

5. Proceso de 
contratación 
de las obras de 
construcción 

13. Proceso de ofertas 

Publicación del llamado 
del concurso y la 
publicación en medios 
escritos         
Planos en formato PDF  
EIA.                                    

24 -02-2011 
 
ACEPTADO 

Á Publicado expediente de referencia 6   

 
Á Publicación Proactiva 

14. Lista de oferentes 

Publicación del acta de 
recepción de ofertas   

24 -02-2011 
 
ACEPTADO 

DTI-AGHATA-10-2011  de fecha 03-02-

2011 

Publicado en portal de Guatecompras 

(contratación por excepción)  

 
Publicación proactiva 
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15. Informes de la 

evaluación de las 

ofertas 

Publicación del acta de 
adjudicación del    
contrato                         

24 de febrero  de 
2011 
 
ACEPTADO 

Á Publicado en portal de Guatecompras 

 
Á Publicación Proactiva 

6. Detalles del 
contrato de 
supervisión 

16. Precio del contrato 

de supervisión 

Publicación del contrato 
de supervisión de la    
obra                                

27-07-2013 
28-03-2011 
 
ACEPTADO 

Á Contrato 27-2013- DGC-S y 41-2011-DGC-S  

Á Publicado en Guatecompras 

Á Documento de fecha 21  de mayo de 2013 

Á Documento de fecha 21  de mayo de 2013 

 
Á Publicación Proactiva 

17. Trabajos y alcance 

de la supervisión 

Publicación del contrato 
de supervisión de la    
obra                               

28-03-2011 
 
 
ACEPTADO 
 

Á   41-2011-DGC-S de fecha 17 marzo 2011 

 Publicado en Guatecompras Documento de 
fecha 21  de mayo de 2013 
 
Á Publicación Proactiva 

18. Programa de trabajo 

de la supervisión 

Publicación del contrato 
de supervisión de la    
obra                                

28-03-2011 
 
 
ACEPTADO 
 

Á Pendiente 

Á 41-2011-DGC-S de fecha 17 marzo 2011 

 Publicado en Guatecompras 
 
Á Publicación Proactiva 
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7. Detalles del 
contrato de las 
obras 

19. Nombre del 

contratista 

Publicación del contrato 
de construcción de la  
obra   

24-02-2011 
ACEPTADO 

Á Providencia 074  

Publicado en Guatecompras  Documento 

de fecha 17 de febrero de 2011 

Á Publicación Proactiva 

20. Precio del contrato 

Publicación del contrato 
de construcción de la  
obra                                

24-02-2011 
ACEPTADO 

Á  Providencia 074 Publicado Documento de 

fecha 17 de febrero de 2011 

 
Á Publicación Proactiva 

21. Trabajos y alcance 

de la obra 

Publicación del contrato 
de construcción de la  
obra                                

7 de febrero de 
2007 
 ACEPTADO 

Á Documento de fecha 17 de febrero de 2011 

Hojas 8, 9 y 10 
 
Á Publicación Proactiva 

22. Programa de trabajo 

aprobado al ejecutor 

Publicación del contrato 
de construcción de la  
obra                                
Constancia de entrega de 
anticipo y del sitio de la 
obra por parte del 
supervisor.                    

29 de agosto de 
2007 
 
PENDIENTE 

Resolución No SA-15-2007, adjudicación 

de la licitación pública nacional 

La DGC debe publicar constancia de 

anticipo 

 
Pendiente 
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8. Ejecución 
del  contrato 
de supervisión 

23. Cambios 
significativos al precio 
del contrato de 
supervisión, el 
programa, su alcance  
y su justificación 

Publicación de 
extensiones del contrato 
de supervisión                   

 

27 julio 2012 
3 julio 2013 
24 Junio 2014 
ACEPTADO 

Á Contrato ampliatorio 025-2012-DGC-S de 

fecha 15 de junio 2012 (ampliación de 61 

días) 

Á Contrato ampliatorio 027-2013-DGC-S de 

fecha 20 de mayo del 2013 (ampliación de 

282 días e incremento de Q838,800.91 

Á Contrato ampliatoria  072-2013-DGC-S de 

fecha 4 de octubre del 2013 8ampliacion de 

151 días e incremento de Q421,312.73) 

 
Á Publicación Reactiva 

DE FECHA 15-
06-2012 

23. Cambios individuales 

que afectan el precio 

y razón de los 

cambios  

Publicaciones de órdenes 
de trabajo extra, trabajo 
suplementario o 
decremento.                 

12-09-2013 
 
ACEPTADO 

Contrato emitido en fecha  29-08-2013 

Contrato 63-2013-DGC-C 

Publicado en Guatecompras 

 
Publicación Proactiva 

24. Cambios individuales 

que afectan el 

programa  y razón 

de los cambios 

Publicación de 
extensiones del tiempo 
contractual                  

12-09-2013 
22-11-2012 
 
ACEPTADO 

Contrato emitido en fecha  29-08-2013 

Contrato 63-2013-DGC-C Publicado en 

Guatecompras 

Contrato ampliatoria 45-2012 de fecha 

10-10-2012 

 
Publicación Proactiva 
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25. Detalle de pagos 

adicionales al 

contratista 

Publicación de pago de los 
sobrecostos del contrato, 
extensiones de tiempo, 
intereses pagados por 
atraso en pagos y el valor 
ajustado del contrato  

PENDIENTE Á Pendiente 

  

ETAPA DE POST-CONTRATO 

Fase del 
proyecto 

Indicador 
Documentación soporte 

requerida 
Fecha de 

publicación 
Comentarios 

10. Post- 
contrato de las 
obras 

27. Precio 
actualizado  del 
contrato 

Publicación del acta de 
recepción                      
y del acta de liquidación del 
contrato de obra   

PENDIENTE Á Pendiente 

28. Total de pagos 

realizados 

Publicación del acta de 
recepción                       
y del acta de liquidación del 
contrato de obra    

PENDIENTE Á Pendiente 

29. Alcance real de la 

obra 

Publicación del acta de 
recepción                       
y del acta de liquidación del 
contrato de obra    

PENDIENTE Á Pendiente 

30. Programa 

actualizado 

Publicación de auditorías 
técnicas y financieras de la 
ejecución de la obra   
informes de supervisión y de 
avance físico y financiero de 
la obra.  

PENDIENTE Á Pendiente 
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31.  Reportes de 

evaluaciones y 

auditoria 

realizadas al 

proyecto 

Publicación  de auditorías 
técnicas y financieras de la 
ejecución de la obra  
informes de supervisión y de 
avance físico y financiero de 
la obra  

PENDIENTE  Se deben publicar 

todos los reportes de supervisión 

que se han generado durante le 

ejecución del proyecto y las 

auditorías practicadas 

 

 Pendiente 

 
 

Divulgación de la ICP  

Etapa 
Divulgación proactiva Divulgación reactiva Divulgación total 

Cantidad Porcentaje Cantidad Porcentaje Cantidad Porcentaje 

Precontrato 2 2/8 = 25% 6 6/8 = 75% 8 8/8 = 100% 

Contrato 15 15/18 = 83% 1 1/18 = 6% 16 16/18 = 89% 

Post-contrato 0 0/5 = 0% 0 0/5 = 0% 0 0/5 = 0% 

Total 17 17/31 = 55% 7 7/31 = 22% 24 24/31 = 77 % 

 Publicación proactiva es aquella que la EA divulgó sin la solicitud del Equipo CoST. 

 Publicación reactiva es aquella que la EA divulgó a solicitud del Equipo CoST. 
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Indicadores pendientes de satisfacer cumplimiento:  

 

ETAPA DE CONTRATO 

 Detalles del contrato de supervisión 

o Programa de trabajo del supervisor. 

 Ejecución del contrato de las obras 

o Detalles de cualquier recompensa al contratista. 

 

ETAPA DE POST-CONTRATO 

 Detalles post-contrato 

o Precio actualizado del contrato 

o Total de pagos realizados 

o Alcance real de la obra 

o Programa actualizado 

  Reportes de evaluaciones y auditorias  

 

 

Hallazgos 

 Se evidenció que fue un proyecto contratado por excepción, derivado de la necesidad de 

atender una emergencia en tal caso su contratación no correspondió con lo especificado en el 

artículo 23 de la Ley de Contrataciones del Estado.  

 El avance financiero de la obra está por debajo del avance físico ejecutado y durante la 

ejecución del proyecto se han reportado problemas de atraso en los pagos, lo cual ha puesto 

en riesgo la adecuada construcción de la obra teniendo incidencia en el costo original. 

 El periodo contractual de la obra, ha sido ampliado mediante contratos modificatorios, sin 

embargo la última modificación refirió el 15 de diciembre del 2013, como fecha de 

finalización, sin embargo, al cierre de este informe el proyecto aún está en ejecución. Estando 

desprovisto de una prórroga para el año 2014,   además no se ha publicado información que 

indique la suspensión temporal del mismo.  

 El nivel de divulgación de la ICP de 92% de acuerdo con su avance físico, lo cual es aceptable 

considerando que el proyecto aún está en ejecución.   

 En la divulgación no se aprecia publicación de Auditorías practicadas al proyecto y se percibe 

ausencia de reportes de avance físico-financiero actualizado. 
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Recomendaciones 

 Documentar y publicar todo el proceso de contratación de proyectos de inversión, de manera 

que se propicie transparencia en los procesos sin excepción alguna.  

 Implementar un plan de trabajo por parte de la Dirección General de Caminos que permita la 

gestión de los pagos pendientes de manera oportuna, propiciando la finalización del proyecto 

así como el cumplimiento de plazos. 

 Mejorar los procesos en cuanto a periodo contractual se refieren, propiciando que las 

ampliaciones otorgadas al plazo o monto, estén acorde con los trabajos pendientes de 

ejecutar basado en el cumplimiento de cantidad y calidad en la ejecución de la obra.   

 Publicar los documentos que respaldaron cada uno de los procesos de suspensión de 

ejecución de la obra, justificados de acuerdo a lo establecido en el Contrato de Obra. 

 Mejorar los procesos de seguimiento de la DGC procurando la publicación de documentos de 

fiscalización efectuados al proyecto, de igual manera actualizar constantemente lo relacionado 

con informes de auditorías y reportes de avance físico-financiero de acorde con la ley. 
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NOMBRE DEL PROYECTO: 

Construcción de Caminamientos Boulevard Las Alamedas, Zona 18 
Municipalidad de Guatemala 

 
NOG de Obra:             2337649 Constructora Mariscal, S.A. 

 
Julio 2014 

Informe del Equipo de Aseguramiento 
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